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,2015, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITIJCIÓN DE COAHUILA"

Saltillo, Coahuila a 17 de diciembre de 2018

Oficio Número ASE 11122-2018

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal'

Entidad: Municipio de Nava, Coahuila

Cuenta Pública: 2016

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE..

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS

DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, D¡rector

adscrito a la Unidad de Asuntos Juridicos de la Auditorfa Superior del Estado de Coahuila, con

domicilio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del

Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia AmpliaciÓn

Mirasiena, de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS

cARcíA GIL y/O MAGALY MÉNDEZ SOLíS Y/O JESÚs ISRAEL BRIONES RIVAS Y/o

GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA

SAMANTEGO y/O RIcARDO MART¡NEZ ÁVlU ylO JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ, Y/O

JULTA SOFíA SAUCEDO SANCHEZ Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES para

que, en mi nombre y representación, reciban cualquier clase de notificación y/o documentación,

profesionistas que quedan facultiados, además, para imponerse de autos, ante Usted con el debido

respeto comparezco para exponer lo siguiente:

En mi carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas con cláusula general para formular

denuncias y/o querellas de la Auditoria Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acred¡to

con el Primer Testimonio de la Escritura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio

de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,

en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgam¡ento del Poder

General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del

suscrito, otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior

del Estado de Coahuila (Anexo número 1) y, con fundamento en los artlculos 21 dela ConstituciÓn

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 114y 115 de la Constitución Política del Estado de

Coahuila de Zaragoza;212,213,214 y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos

Penales, aplicables de conformidad con Io dispuesto por el artículo segundo y tercero trans¡torio de

este ordenamiento, en relación con el artfculo cuarto transitorio del Código de Procedimientos

Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado el 17 de febrero de2Q12;1,2,7,11,12, 13, '18, 19,22,37,51, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 y
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demás relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila deZaragoza',87,

fracciones ll y V, 1 07 y 135 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley de Rendición

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, S, Apartado A, fracción

Vlll y 28, fracción lX del Reglamento Interior de la Auditorfa Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, comparezco ante esta instancia a efecto de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA

en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisiÓn de los

DELITOS eUE RESULTEN en perjuicio de la hacienda priblica del municipio de Nava, Coahuila; lo

anterior con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoria Superior del Estado es un Órgano que cuenta con autonomfa

técnica y de gestión, con personalidad jurf dica y patrimonio propio, que tiene como función,

fundamentada en |os artfculos 67, fracción XXXIV, 74-A, 74-B y 158-P, fracciÓn lll de la ConstituciÓn

Política del Estado de Coahuila deZaragoza y en los articulos 1,2,5,6, 10y 12 y demás relativos

de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila deZaragoza' la

de revisar la gestión financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los

organismos que se encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y

comprobar si se han ajustado a la ley de ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de

egresos, asf como el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes y programas, teniendo

como principios rectores de la fiscalización superior, la posterior¡dad, anualidad, legalidad,

definitividad, imparcialidad, confiabilidad, transparencia y máxima publicidad de la ¡nformación.

SEGUNDO.- Con fecha 01 de enero de2014, inició el periodo constitucional 2Q14-2017 de

la administración municipal del R. Ayuntamiento de Nava, Coahuila, encabezada por la C. Ana

Gabriela Fernández Osuna, como Presidente Municipal, lo que se justifica con copia simple del

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila, número 59, tomo CXX, de fecha 23 de julio

de 2013, el cual se acompaña al presente escrito (Anexo número 2).

TERCERO.- En cumplimiento a los principios señalados en el antecedente anterior, la

Auditoria Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública de

la administración del municipio de Nava, Coahuila, correspondiente al ejercicio 2016.

Para tal efecto. en fecha 23 de febrero de2017, esta Auditorla Superior notificÓ al municipio de Nava,

Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número

ASE-0792-2017, defecha0Sdefebrero de2017,conel cual inicióconel ejerciciodelasfacultades

de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado Servicios Personales de la

cuenta pública correspondiente al ejercicio 2016.

En razón de lo anierior, en fecha 15 de mazo de2017, el municipio de Nava, Coahuila, presentÓ

antelaAuditoríaSuperiordel Estado, el oficionúmero PM02412017, defechal4demazo de2017'

mediante el cual presentó diversa informaciÓn y/o documentaciÓn.
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posteriormente, esta Auditorfa Superior del Estado notificó en fecha 16 de agosto de2017, el Pliego

de Observaciones correspondiente a la cuenta priblica del ejercicio 2016, mediante el oficio ASE-

12g30-20i7, de fecha 16 de agosto de2017, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,

otorgándole al municipio de Nava, Coahuila, un plazo de 15 dtas hábiles para su solventaciÓn.

En atención al plazo antes referido, en fecha 06 de septiembre de 2017, el municipio de Nava,

Coahuila, presentó ante la Auditorfa Superior del Estado el oficio número PM11412017 , de fecha 28

de agosto de 2017, suscrito por la C. Ana Gabriela Fernández Osuna, en su carácter de Presidente

Municipal, mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentación para solventar el

Pliego de Observaciones que le habfa sido notificado (Anexo número 3)

Asimismo, en fecha 23 de febrero de2017, esta Auditorfa Superior notificó al municipio de Nava,

Coahuila, el requerimiento de información y/o documentac¡ón, fuera de visita domiciliaria número

ASE-1238-2017, de fecha 08 de febrero de2017, con el cual inició con el ejercicio de las facultades

de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado RevisiÓn de Transacciones

Relevantes, de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2016.

En razón de lo anterior, en fecha 15 de mazo de2017, el municipio de Nava, Coahuila, presentÓ

ante laAuditoría Superiordel Estado, el oficio número PM02612017, de fecha 14demazode2Ql7,
mediante el cual presentó d¡versa información y/o documentac¡Ón.

Poster¡ormente, esta Auditorfa Superior del Estado notificó en fecha 16 de agosto de2017' el Pliego

de Observaciones correspondiente a la cuenta priblica del ejercicio 2016, mediante el oficio ASE-

1Zg3O-2017, de fecha 16 de agosto de2017, el cual contiene los hechos y omisiones detectados'

otorgándole al municipio de Nava, Coahuila, un plazo de 15 dfas hábiles para su solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 06 de septiembre de 2017, el municipio de Nava,

Coahuila, presentó ante la Auditorla Superior del Estado el oficio número PMl'14120'17 , de fecha 28

de agosto de 2017, suscrito por la C. Ana Gabriela Fernández Osuna, en su carácter de Presidente

Municipal, mediante el cual proporcionó diversa informac¡ón y/o documentac¡Ón para solventar el

Pliego de Observaciones que le habfa sido notificado (Anexo número 4).

lgualmente, en fecha 02 de febrero de 2017, esta Auditorla Superior notif¡cÓ al municipio de Nava,

Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita domiciliaria número

ASE-I316-20'17, de fecha 01 de febrero de 2017 , con el cual inició con el ejercicio de las facultades

de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado Conciliaciones Bancarias, de

la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2016.

En razón de lo anterior, en fecha 23 de febrero de2017, el municipio de Nava, Coahuila, presentÓ

ante la Auditorla Superior del Estado, el oficio número PMO16/2017, de fecha 20 de febrero de2017 
'

mediante el cual presentó diversa información y/o documentac¡ón.
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posteriormente, esta Auditorfa Superior del Estado notilicó en fecha 16 de agosto de2017, el Pl¡ego

de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2016, mediante el oficio ASE-

12930-2017, de fecha 16 de agosto de2017, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,

otorgándole al municipio de Nava, Coahuila, un plazo de 15 dfas hábiles para su solventac¡Ón.

En atención al plazo antes referido, en fecha 06 de septiembre de 2017, el municipio de Nava,

Coahuila, presentó ante la Auditorfa Superior del Estado el oflcio número PM11412017 , de fecha 28

de agosto de 2017, suscrito por la C. Ana Gabriela Fernández Osuna, en su carácter de Presidente

Municipal, mediante el cual proporc¡onó d¡versa información y/o documentación para solventar el

Pliego de Observaciones que le habfa sido notificado (Anexo número 5).

En este mismo orden de ideas, en fecha 23 de febrero de 2017 , esta Auditoria Superior notificó al

municipio de Nava, Coahuila, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de visita

domiciliaria número ASE-1394-2017, de fecha 08 de febrero de 2017, con el cual iniciÓ con el

ejercicio de las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización del rubro denominado

Ingresos, de la cuenta públlca correspondiente al ejercicio 2016.

En rcz6n de lo anterior, en fecha 15 de mazo de2017, el municipio de Nava, Coahuila, presentÓ

ante la Auditorfa Superior del Estado, el oficio número PM02512017 , de fecha 14 de marzo de 2017 ,

mediante el cual presenió diversa información yio documentaciÓn.

Poster¡ormente, esta Auditorfa Superior del Estado notificó en fecha 16 de agosto de2017, el Pliego

de Observaciones correspondiente a la cuenia pública del ejercicio 2016, mediante el oficio ASE-

12530-2017, de fecha 16 de agosto de2017, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,

otorgándole al municipio de Nava, Coahuila, un plazo de 15 dtas hábiles para su solventaciÓn.

En atención al plazo antes referido, en fecha 06 de septiembre de 2017, el municipio de Nava,

Coahuila, presentó ante la Auditoria Superior del Estado el oficio número PM11412017 , de fecha 28

de agosto de 2017, suscrito por la C. Ana Gabriela Fernández Osuna, en su carácter de Presidente

Municipal, mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentación para solventar el

Pliego de Observaciones que le habfa sido notificado (Anexo nÚmero 6).

CUARTO.- En este mismo orden de ideas, en fecha 25 de abril de2017,la Auditorfa Superíor

del Estado notificó al municipio de Nava, Coahuila, la orden de visita número ASE-7937-2017, de

fecha 20 de abril de2017, con la cual ejerció sus facultades de comprobaciÓn para la revisión y

fiscalización de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las

Demarcaciones Territoriales del Distr¡to Federal, reportado en la cuenta pública correspondiente al

ejercicio 2016, mediante la correspondiente visita domiciliaria, la cual se llevÓ a cabo por los

visitadores adscritos a esta Auditoría Superior, comenzando con el levantamiento del acta parcial de

inicio en fecha 26 de abril de 2017 y finalizando en fecha 03 de agosto de 2017 , con el levantamiento

del acta final.

Posteriormente, esta Auditorfa Superior del Estado notificó el Pliego de Observaciones

correspond¡ente a la cuenta pública del ejercicio 2016, mediante el oficio número ASE-1'1818-2017,

Rev.00

Blvd. Los Fundadores 7269 (01. Ampl. Mirasiena C.P. 25016 5altillo, Coah., México Teléfono: (844) 171 70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx



del Estado de Coahuila

de fecha 07 de agosto de2017, el cual contiene los hechos y omisiones detectados, otorgándole al

municipio de Nava, Coahuila, un plazo de 15 dfas hábiles para su solventaciÓn'

En atención al plazo antes referido, en fecha 30 de agosto de2Q17, el municipio de Nava, Coahuila,

presentó ante la Auditorfa Superior del Estado el oficio número PM11712017, de fecha 28 de agosto

de 2017 . suscrito por la C. Ana Gabriela Fernández Osuna, en su carácter de Presidente Municipal,

mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentaciÓn para solventar el Pliego de

Observaciones que le habfa sido notificado (Anexo número 7).

Asimismo, en fecha 25 de abril de 2017,la Auditorfa Superior del Estado notificÓ al municipio de

Nava, Coahuila, la orden de visita número ASE-7952-2017, de fecha 20 de abril de2017, con la cual

ejerció sus facultades de comprobación para la revisión y fiscalizaciÓn de los recursos del Programa

de Inversión Pública Capftulo 6000, reportado en la cuenta pública conespondiente al ejercicio 20'16,

mediante la correspondiente v¡sita domic¡l¡aria, la cual se llevó a cabo por los vis¡tadores adscritos a

esta Auditorla Superior, comenzando con el levantamiento del acta parcial de inicio en fecha 26 de

abril de 2017 y tinalizando en fecha 03 de agosto de 2017, con el levantamiento del acta final.

Posteriormente, esta Aud¡toría Superior del Estado notificó el Pliego de Observaciones

correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2016, mediante el oficio ntlmero ASE-11816-2017,

de fecha 07 de agosto de2017, el cual contiene los hechos y omisiones detectados, otorgándole al

municipio de Nava, Coahuila, un plazo de 15 dfas hábiles para su solventaciÓn.

En atención al plazo antes referido, en fecha 30 de agosto de2017, el municipio de Nava, Coahuila,

presentó ante la Auditorfa Superior del Estado el oficio número PM11512017 , de fecha 28 de agosto

de 2017 . suscr¡to por la C. Ana Gabriela Fernández Osuna, en su carácter de Presidente Municipal,

mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentaciÓn para solventar el Pliego de

Observaciones que le habf a sido notificado (Anexo número 8).

eUlNTO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emitieron los Pliegos de

Observaciones relativos a la cuenta pública del 2016 del mun¡cipio de Nava, Coahuila, anies

señalado, se destacaron diversas observaciones, las cuales pudieran traducirse en conductas

penalmente relevantes para configurar algún ilfcito penal, conductas que se precisarán en el

apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionarios de la administraciÓn del

municipio de Nava, Coahuila a cargo del Pres¡dente Municipal, la C. Ana Gabriela Fernández Osuna,

quien manejó, administró, custodió y/o utilizó recursos ptiblicos o bienes de la entidad.

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la calidad de servidor público, toda aquella

persona que desempeñe un cargo, empleo o comisiÓn de cualquier naturaleza en una entidad

pública. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artfculo 434 del CÓdigo Penal de Coahuila

deZaragoza.

SEXTO.- En seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normatividad aplicable en

materia de revisión de cuenta pública, entre la que destacan diversos artfculos de distintos
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ordenamientos legales que tienen relación directa con los hechos mater¡a del presente documento,

siendo principalmente los siguientes:

A) De la Constitución Polltica del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de

Za.€goza, aplica el artfculo 171 párrafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos

económicos de que dispongan el Estado, los Municipios, los organismos priblicos autónomos y las

entidades paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficiencia, eficacia, econom[a,

transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados. De igual forma,

señala que el Estado, los Municipios, los organismos públicos autÓnomos y las entidades

paraestatales y paramunicipales, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus

respectivos presupuestos o en las adiciones que se hagan a los mismos, con autorización del

Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes citadas,

según corresponda. Asf mismo, dispone que el manejo de los recursos económicos del Estado, los

Municipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y paramunicipales, se

sujetará a las bases que impone este articulo, y los servidores públicos estatales y municipales, en

sus correspondientes ámbitos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las mismas,

en los términos del Tltulo Séptimo de la misma ConstituciÓn.

B) Del Código Financiero para la Munic¡pios del Estado de Coahuila de Zaragoza publicado

en el Periódico Oficial del Gobierno del estado el 07 de noviembre de 2013, reformado el 06 de

dlciembre de 20'13, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal del 2016, aplica el artículo 335,

que establece que los municipios y sus entidades estarán obligados a conservar en su poder y a

disposición de mi representada, los l¡bros, registros auxiliares e información correspondiente, asl

como los documentos justificativos y comprobatorios de sus operaciones financieras.

C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 11 de noviembre de

2014, en vigor durante la revisión del ejercicio fiscal del 2016, aplican los artlculos 9, 32, párrafo

primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades

conservarán en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, asl como la

información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas

durante un plazo mf nimo de 10 años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las

operaciones en ellos consignadas; su conservación o destrucción se realizará en los términos de Ia

ley de la materia, el segundo, establece que la Auditorla Superior tendrá acceso a contratos,

convenios, concesiones, licencias, datos, libros, archlvos, sistemas y documentación justificativa y

comprobatoria relativa al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella

información y/o documentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalización de la cuenta

pública y de los informes de avance de gestión financiera, finalmente, el tercer dispositivo legal

mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la

Auditoria Superior tendrá como atribución la de solicitar y obtener toda la información necesar¡a para

el cumplimiento de sus funciones.
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De lo anterior, es importante precisar que en el siguiente apartado se procederá al análisis de las

irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la cuenta priblica del munic¡pio de Nava,

Coahuila, correspondientes al ejercicio del 2016' con base en los siguientes:

HECHOS

PR|MERO.. Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditorÍa número ASE-1238-2017 denominada Revisión de Transacciones Relevantes, de la

cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta

que pudiera configurar un hecho illcito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula

de observación 225}OO2CF A116000004, misma que se anexa a la presente para los efectos legales

a que haya lugar (Anexo número 9).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solfs Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivÓ de la

comprobación y verificación a la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, respecto

a las operaciones de egresos informadas en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2016, por lo cual

se solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y otras partidas (pólizas cheque, pólizas

de diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se señalaron en el anexo "Anexo

Egresos y Okas partidas".

Se procedió a revisar la documentación de las partidas proporcionadas por la entidad, a fin de

verificar y comprobar que estén debidamente soportadas con la documentación comprobatoria y que

los conceptos de dichas erogaciones se justificaran de acuerdo a la normatividad de la materia, de

la revisión realizada se advirtieron diversos pagos a jugadores del equipo de béisbol denominado

Carboneros de Nava, los cuales son comprobados con recibos simples, firmados por concepto de

participación como jugador en el juego de la fecha en que supuestamente se realizó.

Así mismo, los cheques se expiden a nombre del C. Humberto Hidrogo Sandoval, quien es empleado

de la entidad fiscalizada, ocupando el puesto de subdirector del departamento de Sistema Municipal

de Aguas y Saneamiento con colectiva número EM0157l . Por otra parte, Ia entidad fiscalizada no

anexó la siguiente documentación:

. El convenio entre la entidad fiscalizada y el equipo Carboneros de Nava, en el cual

se estipuló que el Municipio de Nava, Coahuila, debfa realizar los pagos a los

jugadores de béisbol, por cada juego en el que part¡ciparan.

. Documentos que acrediten que los beneficiarios del pago son, efectivamente,

jugadores del equiPo en mención.

. Autorización de las asignaciones destinadas a cada jugador'

Los pagos realizados a los presuntos jugadores de béisbol, por la cant¡dad de $1,108,550.00 (UN

MILLóN ctENTo ocHo MtL eutNtENTos ctNcuENTA PESos 00/100 M.N ), se detallan en el

siguiente recuadro:
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En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación presentó oficio sin número de fecha 28 de agosto de 2017

suscrito por el C. Humberto Hidrogo Sandoval, en el cual manifestó lo siguiente:

"Creo conveniente informar a usfedes que enel ejercicio 2016fu¡ empleado del Mun¡cipio a pad¡l
del mes de Agosto, por lo que mientras fue la temporada de juego no era Func¡onaio Público"

Por lo anterior se proced¡ó a verificar dicha información con la nómina acumulada de la entidad, en

la que el C. Humberto H¡drogo Sandoval aparece con fecha de alta del 27 de junio de 2016, por lo
que se solventó lo observado respecto a que los pagos se realizaron al C. Humberto Hidrogo

Sandoval como empleado de la entidad, ya que se confirmó que efectivamente en las fechas en que

se realizaron dichos pagos, dicha persona no era empleado del Municipio de Nava, Coahuila, sino
que fungió como Tesorero de la mesa directiva de Carboneros 2016. Lo anterior, de acuerdo a las

actas del 24 de febrero y 02 de marzo de 2016 presentadas, correspondientes a dicha mesa directiva.
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OBJETO FECHA CHEOUE NOMBRE IMPORTE CONCEPTO

3820't 17/06/2016 19 HUMBERTO
HIOROGO
SANDOVAL

128,050.00
GASTOS PARA JUGADORES Y PERSONAS OUE
PRESTARON SUS SERVICIOS EN EL JUEGO DEL 19 DE
JUNIO DE 2016. CONTRA RIELEROS DE FRONTERA

38201 '10/06/2016 18 IIUMBERTO
HIDROGO
SANDOVAL

127,050 00
GASTOS PARA JUGADORES Y PERSONAS QUE
PRESTARON SUS SERVICIOS EN EL JUEGO OEL 12 DE

JUNIO DE 2016. CONTM TUZOZ OE PALAU

38201 18/05/2010 13 HUMBERTO
HIOROGO
SANDOVAL

124,800.00
PARTICIPACION COMO JUGADORES EN EL JUEGO DEL
DIA 22 DE MAYO DE 2016 EN LA CIUDAO DE NUEVA
ROSITA COAHUILA OEL EOUIPO CARBONEROS.

38201 02t06t2016 17 HUMBERTO
HIDROGO
SANDOVAL

124,050.00
GASfOS PARA JUGADORES Y PERSONAS QUE
PRESTARON SUS SERVICIOS EN JUEGO DEL DIA 5 DE
JUNIO DE 2018. CONTRA CAROENALES DE SABINAS

38201 29105t2016 14 HUMBERTO
HIDROGO
SANDOVAL

123,300.00
PARTICIPACION COMO JUGADORES EN EL JUEGO OEL
OIA 29 DE MAYO OE 2016 EN LA CIUDAD OE NUEVO
LAREDO. TAMAULIPAS DEL EQUIPO CARBONEROS.

34201 06/05/2016 11 HUMBERTO
HIDROGO
SANOOVAL

103,100.00
PARTICIPACION COMO JUGADORES EN EL JUEGO DEL
DIA 8 DE MAYO DE 2016 EN LA CIUDAD OE NAVA,
COAHUITA DEL EQUIPO CARBONEROS.

38201 07t04t2016 HUMBERTO
HIOROGO
SANDOVAL

88,300.00
GASTOS PARA JUGADORES Y PERSONAS QUE
PRESTARON SUS SERVICIOS EN JUEGO OEL DIA 1O DE
ABRIL DE 2016 EN LA CIUDAD DE FRONTEM,
COAHUILA,

38201 15t04t2016 HUMBERTO
HIDROGO
SANDOVAL

88,100.00
GASTOS PARA JUGADORES Y PERSONAS QUE
PRESTARON SUS SERVICIOS EN JUEGO DEL DIA 17 DE

ABRIL DE 2016. CARBONEROS CONTRA PALAU.
3 8201 29t04t2016 HUIVBERTO

HIDROGO
SANDOVAL

88,100.00
GASTOS COMO JUGADORES EN EL JUEGO DEL DIA 1 OE

MAYO DE 2016, EN LA CIUDAD OE NAVA, COAHUILA.
EOUIPO CARBONEROS

38201 23t04t2016 HUi¡BERTO
HIDROGO
SANDOVAL

69,500.00
GASTOS PARA JUGADORES Y PERSONAS QUE
PRESTARON SUS SERVICIOS EN JUEGO DEL DIA 24 DE

ABRIL DE 2016, EN LA CIUOAD DE SABINAS, COAHUILA
38201 08/04/2016 3 HUMEERTO

HIDROGO
SANDOVAL

30,000.00
GASTOS OIVERSOS PARA EL EQUIPO DE CARBONEROS
Y PERSONAL DE PRESTA SERVICIOS.

38201 2ü44t2016 HUMBERTO
HIDROGO
SANDOVAL

7,400.00
GASTOS DE AMPAYEO, LA MASCOTA Y ANOTADOR DE
LA L|GA EN EL JUEco DEL DIA 1 DE ¡rAYo DE 2016 EN
LA CIUDAD DE NAVA. COAHUILA.

38201 15t0412016 HUMBERTO
HIDROGO
SANDOVAL

6.800.00
GASTOS DE APAYEO Y AN¡MADOR EL OIA 17 DE ABRIL
DE 2016 EN EL JUEGO DE CARBONEROS VS PALAU.

rOTAL: .'r08.550 00
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Con respecto a la acreditación de los jugadores como miembros del equipo Carboneros de Nava, se

solventó lo observado respecto a29 de los 45 jugadores a los que se les realizaron pagos, toda vez

que la entidad presentó la "Lista de jugadores y otras condiciones del equipo Carboneros de Nava'

Coah. Temporada 2016" emitida por la Liga de Béisbol Instruccional del Norte de Coahuila, A.C., en

la cual se identificaron como miembros de dicho equipo. Sin embargo, los siguienies 16 jugadores

que recibieron pagos, no se les identificó como miembros del equipo en menc¡Ón.

Aunado a lo anterior. la entidad fiscalizada presentó el oficio número SA/026/2016 de fecha 27 de

enero de 2016 en el cual se certificó el acuerdo de cabildo número 245 donde se mencionó lo

siguiente:

"Se autoriza a Ia Lic. Ana Gabriela Femández Osuna, Presidenta Municipal para solicitara M¡care

en comodato Ia Franquicia det equ¡po Carbone¡os del Noñe de Coahuila 2016, y la aprobación

para integrar el comité Directivo del equipo, así como Ia cantidad de $600,000.00 (seisclentos

mil pesos 00/100 M.N.) como apoyo pan gastos del equipo."

Sin embargo, la suma de los pagos realizados a jugadores del equipo de béisbol de Carboneros de

Nava, excedieron el monto autorizado en dicho acuerdo, además, no presentó la autorización de las

asignaciones destinadas a cada jugador, asl como el convenio celebrado entre la entidad fiscalizada

y la empresa Micare, por la adquisición en comodato del equipo Carboneros de Nava en el cual se

especifique que la entidad rcalizarla los pagos correspondientes a los jugadores por cada Juego en

el cual participaran. Lo anterior, toda vez que, en el contrato de comodato de fecha 12 de enero de

20'15 celebrado por la Lic. Ana Gabriela Fernández Osuna, Presidenta Municipal de Nava, Coahuila

como "comodante" y el C. Lic. Abel Ayala Flores, Director de Administración y Finanzas de Minera

del Norte Unidad Micare como "comodatario'' respecto a la transmisión gratuita del uso del Estadio

Municipal Eliseo Mendoza Berrueto propiedad del Municipio de Nava a dicha empresa, es con

duración hasta el dla 31 de agosto de 2015, el cual no guarda relaciÓn con la documentación

solicitada, asf mismo, se puede advertir que la vigencia de dicho contrato no corresponde al ejercicio

tiscal en revisión.

Derivado de la documentación proporcionada por la entidad, se advirtió que la entidad fiscalizada no

proporcionó la documentación justificativa del pago por la cantidad de $1,108,550.00 (UN MILLÓN

CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) a favor del equipo de béisbol
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de Carboneros de Nava, con lo cual transgredieron lo estipulado por los artículos 330 y 335 del

Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila deZaragoza, dispositivos legales que

establecen la obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de la Auditorfa

Superior del Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros

contables y de las operaciones financieras efectuadas.

En consecuencia, la ausencia de documentación justificativa de los egresos realizados por la

cantidad de $'1 ,'108,550.00 (uN MILLÓN CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS

O0/100 M.N.) a favor del equipo de béisbol de Carboneros de Nava, no perm¡te que Órgano técnico

de fiscalización pueda revisar y verificar que las erogaciones realizadas se hayan realizado en base

a la normatividad de la materia, con lo cual se determina que el o los funcionarios encargados de la

administración de la entidad fiscalizada utilizaron recursos recibidos por su encargo para obtener un

beneficio propio o ajeno, con lo cual, dichos funcionarios han actualizado la figura tf pica de peculado,

prevista y sancionada en el arttculo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila deZaragoza,

ocasionando asi un daño al patrimonio del Municipio de Nava, Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de

otros delitos que pudieran configurarse.

De los hechos mencionados anieriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio fiscal 2016, desempeñó el cargo de Tesorero

Municipal de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en v¡rtud de que dicho

funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar

los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza, Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables distintos a los aquf señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $1,108,550.00 (uN M|LLÓN CTENTO OCHO MrL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS

0O/1OO M.N.) a favor del equipo de béisbol de Carboneros de Nava, toda vez que la entidad

fiscalizada no proporcionó la documentación justificativa para realizar dicha erogaciÓn. Los hechos

señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Nava,

Coahuila, durante los meses de abril, mayo y junio de 2016.

SEGUNDO.- Del documento med¡ante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-1238-2017 denominada Revisión de Transacciones Relevantes, de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta

que pudiera configurar un hecho ilfcito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula

de observación 2259OO2CFA1 16000005, misma que se anexa a la presente para los efectos legales

a que haya lugar (Anexo número 10).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la
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comprobación y verificación a la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, respecto

a las operaciones de egresos informadas en la Guenta Pública del ejercicio 2016, por lo cual se

solicitó la documentación comprobatoria de los egresos y otras partidas (pólizas cheque, pólizas de

diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones), que se señalaron en el anexo "Anexo

Egresos y Otras partidas".

Se procedló a revisar la documentación proporcionada a fin de verificar y comprobar que estuviera

debidamente soportada con la documentación comprobatoria y justificativa de acuerdo a la

normatividad de la materia; por lo anterior, se advirtió que la entidad fiscalizada no presentó el

contrato que reguló la prestación de los servicios por concepto de limpieza y desazolve de lineas de

drenaje municipal y por el mantenimiento de la planta potabilizadora, por un ¡mporte de $490,251 08

(oUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 08/100 M.N ),

regiskados en la cuenta contable número 35101-MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE

INMUEBLES, asf mismo, no proporcionó la documentación justificativa que evidencie la realización

de los trabajos contratados cons¡stente en:

a

a

Cotizaciones de acuerdo a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación

de Servicios del Estado de Coahuila.

Programa de ejecución de los kabajos.
Croqu is.

Reporte fotográfico.

Lo anterior de las partidas detalladas a continuación:
BJETO FECHA CHEOUE IRE IMP CONCEPTI

19/01/2016 4551 CARLOS ALBERTO
GOMEZ GARZA 2,088.00

SERVICIO DE DESAGUA DE FOSA SEPTICA
UBICAOA EN COL. BOSQUE DE RIO ESCONOIOO
EL DfA 24 Dtc/2015 Y EN PLANTA
POTABILIZADOM EN LA COL, 2 OE AGOSTO
DEP/AGUA POTABLE

35101 05ta2t2016 4669 CARLOS ALBERTO
GÓMEz GARZA 2,088.00

sERVlCro DE DESAGüE DE FosA sEPTlcA
UBICAOA EN LA UNIDAD DEPORTIVA
DEPi FOMENTO DEPORTIVO

35101 08t0212016 4687 CARLOS ALBERTO
GOMEZ GARZA 23,200_00

SERVICIO OE LIMPIEZA DE LINEAS DE ORENAJE

MUNIcIPALES. EN CALLE ALDAMA JUAREZ.
BUSTAMANTE, Y LA MADRID DEP/AGUA POTABLE

35101 07tou2016 4955 CARLOS ALBERTO
GÓMEZ GARZA e,280.00

SERVIoIo DE OESAGÜE DE LINEAS DE ORENAJE

EN LA COLONIA NUEVA SAUCEDA CON PIPA DE

13 M3 CON BOMBA DE VACIO DE 550 CFM APTA
PARA SERVICIO PESADO DE LII'IPIEZA

35'101 11t03t2016 4999 CARLOS ALBERTO
GÓMEz GARZA 2,088.00

SEFVrcro oE oes¡cüE Y DEZASoLVE DE FosA
sÉPTICA UBICADA EN LA ESCUELA LEONA

vrcARro.
35'101 05/04/2016 504S CARLOS ALBERTO

GOMEZ GARZA 6,284.00
SERVICIO DE LII\¡PIEZA DE LINEAS DE DRENAJE

CON EOUIPO DE ALTO VACIO GUZZLER EN

COLONIA CENTRO Y BOSQUE RIO ESCONDIDO,
EL 24 DE MARZO DE 2016.

20t04J2016 CARLOS ALBERTO
GOMEZ GARZA 2,10,561.08

MANTENIMIENTO OE PLANTA POTABILIZADORA,
EXrRAcctóN DE LoDos DE PLANTA
POTABILIZADORA CON EOUIPO DE ASPIRADO Y

LAVAOO. INCLUYE LAS AREAS DE CAJA DE

LLEGAOA. CAJA DE MEXCLA RAPIDA, TANQUE OE

FLocULACIÓN Y SEDIMENTACION ASI COMO
CARCAMO DE SALIDA

35101 08t07t2016 CARLOS ALBERTO
GÓMEZ GARZA 14,790.00

SENVIC¡O DE LIMPIEZA DE DRENAJES
MUNICIPALES CON EQUIPO OE ALTO VACIO

GUZZER PARA DIVERASA P48IE! lEL
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En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventac¡ón presentó las cotizac¡ones por cada pago realizado' sin

embargo, estas no estaban firmadas por los proveedores, además, anexó croquis y mapas de s¡ete

de los trabajos realizados, no obstante no se identificaron claramente las áreas especfficas en que

se realizaron dichos trabajos, aSf mismo, no proporcionó el contrato que regulÓ la prestaciÓn de los

servicios de limpieza y desazolve de lfneas de drenaje municipal y por el mantenimiento de la planta

potabilizadora, el programa de ejecución de los trabajos y el reporte fotográfico correspondiente

Derivado de la documentación proporcionada, se advirt¡ó que la entidad fiscalizada no proporc¡onó

la documentación comprobatoria y justificativa del pago por la cantidad de $490'251.08

(cUATROCtENTOS NOVENTA MtL DOSCTENTOS CTNCUENTAY UN PESOS 08/100 M.N.)a favor

del C. Carlos Alberto Gómez Garza, con lo cual transgredieron lo estipulado por los artfculos 330 y

335 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos

legales que establecen la obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de

Rev.00

r,¡Úrutclpro oEP/AGUA POTAEIE

35101 08/07/2016 1 CARLOS ALBERTO
GÓMEz GARZA 13,920.00

SERVICIO DE LIMPIEZA DE DRENAJE Y
REGISTROS MUNICIPALES CON EQUIPO DE

SUCCIÓN DE ALTO VACiO GUZZLER, PARA

DIVERSAS PARTES DEL MUNICIPIO OEPiAGUA
POTABLE

08/07/2016
,] CARLOS ALBERTO

GÓMEZ GARZA 10,440.00
SERVICIO OE LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE LINEAS

OE DRENAJE MUNICIPAL CON CA¡/|IÓN DE

SUCCIÓN Y PRESIÓN EN LAS CATLES: ITURBIDE

Y CHIHUAHUA. DEP/AGUA POTABIE

35101 03/08/2016 ,l CARLOS ALBERTO
GÓMEZ GARZA 26,100.00

1¡ HRs. oE sERVtclo DE LIMPIEZA DE

DRENfuES MUNICIPALES CON CAMIÓN DE ALTO

vAclo cuzzLER PARA DlvERsAs PARTES DEL

MUNICIPIO OEPiAGUA POTABLE

35101 25t08t2016 I CARLOS ALBERTO
cótltEz cARzA 1600.00

-ERVtcto DE LtMPtEzA Y DEZASoLVE DE LINEAS
DE DRENAJE MUNICIPALES

30/08/2016 1 CARLOS ALBERTO
GÓMEZ GARZA 29.000.00

senvclo t-tft¡plez¡ Y oEzAsoLVE DE LINEAS DE

DRENAJE MUNICIPAL.

35101 30/08/2016 CARLOS ATBERTO
GOMEZ GARZA 34,800.00

senvrc¡o oe t-t¡¡plEzA Y DEZASOLVE DE LINEAS

OE DRENAJE MUNICIPAL

35101 30/08/2016 CARLOS ALBERTO
GÓMEZ GARZA 34,800.00

SenilGlO Oe t-tt,tp¡EZA Y DEZASOLVE DE LiNEAS

DE DRENAJE MUNICIPAL

35101 11t10t2016 CARLOS ALBERTO
GÓMEz GARZA 13,920.00

SERVICIO DE LIMPIEZA DE PO¿O DE AGUA DE

CALLES GUERRERO E ITURBIDE CON CAMIÓN DE

ALTA succtóN GUzzLER DEP/AGUA PoTABLE

38201 19/01i 2016 4550 CARLOS ALBERTO
GÓMEz GARZA 1,160.00

SERVICIO DE RENTA DE SANITARIO PORTATIL
PARA EL EVENTO DE BEISBOL EN RIO
ESCONDIDO DEP/FOMENTO DEPORf IVO

38201 2910412016 CARLOS ALBERTO
GÓMEZ GARZA 3,4E0.00

SERVICIO OE RENTA DE SANITARIOS PORTATIL
PARA EVENTO DE BEISBOL 17 ABRIL 2016,E
MAYO 2016 Y 1O OE MAYO DE 2016.

38201 17t06t2016 CARLOS ALBERTO
GOMEZ GARZA 4,640 00

SERVICIO DE RENTA DE SANITARIOS
PORTATILES PARA EVENTO EN PLAZA
MUNICIPAL EXPO NOPAL

38201 30/06/2016 1 CARLOS ALBERTO
GÓMEz GARZA 1,160 00

SERVICIO DE RENTA OE SANITARIOS
PoRTATILES PARA EVENTO OE BEISBOL OEL 5
DE JUNIO DE 2016

38201 30/06/2016 'I CARLOS ALBERTO
GOMEZ GARZA 1.160.00

sAñrrARto poRTATtLES PARA EVENTo DE

BÉrsBoL oEL DIA ts DE JUNIo oE 2016.

38201 2610912016 1 CARLOS ALBERTO
GÓMEZ GARZA 3.712.00

SERVICIO DE RENTA DE SONITARIOS
PORTATILES PARA 15 DE SEPf]E¡¡I8E-

TOTAL 490.251.08
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la Auditorfa Superior del Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los

registros contables y de las operaciones financieras efectuadas.

De igual manera, la ausencia de documentación justificativa de los egresos realizados por la cantidad

de $490,251.08 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS

O8/100 M.N.) a favor del C. Carlos Alberto Gómez Garza, no permite que este Órgano técnico de

fiscalización pueda revisar y verificar que las erogac¡ones realizadas se hayan realizado en base a

la normatividad de la materia, con lo cual se determina que el o los funcionarios encargados de la

administración de la entidad fiscalizada utilizaron recursos para obtener un beneficio prop¡o o de

terceros, por lo que dichos funcionarios han actualizado la figura tfpica de peculado, prevista y

sancionada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que

de los hechos citados se presume que dichos servidores públicos dispusieron en benef¡c¡o propio o

ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo, ocasionando asf un daño al

patrimonio del Municipio de Nava, Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que pudieran

configurarse.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio fiscal 2016, desempeñÓ el cargo de Tesorero

Municipal de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho

funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar

los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado,

de conformidad con lo dispuesto en el articulo 129, fracciones lV y V del CÓdigo Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables distintos a los aquf señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los functonarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patr¡monio por la

cantidad de $490,251.08 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN

PESOS O8/100 M.N.) a favor del C. Carlos Alberto Gómez Gaza, toda vez que no proporcionÓ la

documentación justificativa para dicha erogación. Los hechos señalados se llevaron a cabo

presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, durante el ejercicio fiscal

2016.

TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditorfa número ASE-1238-2017 denominada Revisión de Transacciones Relevantes, de la

cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta

que pudiera configurar un hecho ilfcito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula

de observación 221}OOZCFA116000006, misma que se anexa a la presente para los efectos legales

a que haya lugar (Anexo número 1 1).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier SolÍs Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la

comprobac¡ón y verificación a la gestión financiera y presupuestal de la entidad, en donde se
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analizaron los pasivos registrados en la Cuenta Pública de la entidad, derivado de dicho análisis, se

detectó que existían registros por concepto de retenciones para partidos políticos.

De lo anterior se advirtió que, según los reg¡stros contables, asf como la documentaciÓn e

información comprobatoria proporcionada, se efectuaron retenciones vfa nÓmina o por medio de

descuentos salariales a los trabajadores de la entidad mediante el concepto de cuotas o aportaciones

a partidos políticos, de los cuales no se presentó su justificación. De dichas retenciones se pagÓ un

total de $142,975.00 a nombre de la C. Yecika Pérez Arredondo, quien no se identificÓ como

empleada de la entidad y la cantidad de $71,895.00 al C. Abel Campos CÓrdoba, quien es empleado

de la entidad con categorla de notificador del departamento de Tesorerfa con colectiva número

EMO1074. Lo anterior según se detalla en el siguiente recuadro:

Rev.00

FECHA BENEFICIARIO DESCRIPCION CARGO

15t01t2016 ABEL CAMPOS
cÓRDoBA

REiENcióñ AL pERSoNAL oE pREstDENctA MUNIcIPAL, PoR APoRTAoIoN A
pARTtDos poLfTtcos, (PART|Do REvoLUcloNAR|o lNSTlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO 2016

7,790.00

31t01t2016 ABEL CAMPOS
cóRDoBA

RÉrENetóN AL pERSbñAa DE PREStDENciA MuNlclPAL, PoR APoRTAcIoN A
pARTtDos potlTtcos, (PARTtDo REVoLUcloNARlo lNsrlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNOA OUINCENA DE ENERO 2016

7,790.00

15t02t2016 ABEL CAMPOS
cÓRDoBA

REiENóróN Aa pERSoNAL DE pREstDENctA MUNIcIPAL, PoR APoRTAoIoN A
PARÍIDOS POLITICOS, (PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL)
CORRESPONDIENTE A TA PRIINERA OUINCENA OE FEBRERO 2016

7,790.00

2910212016 ABEL CA¡,4POS
cóRDoBA

RETENcTóN AL pERsoñAL DE pREsrDENctA MuNtclPAL, PoR APoRTACIoN A
PARTTDOS POLITTCOS, (PARÍIOO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL)
CORRESPÓNDIENfE A LA SEGUNDA OUINCENA DE FEBRERO 2016

7,790 00

16/03/2016 ABEL CA¡'POS
CÓRDOBA

RÉTENctóN AL pERSoNAL DE pREstoENctA MUNtctPAL, PoR APoRTACIoN A
pARTrDos poLlTtcos, (PARTIDo REVoLUcloNARlo lNsrlfucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA OUINCENA DE MARZO 2016

7,790.00

30/03/20'16 ABEL CAMPOS
cóRooBA

RETENcTóN AL pERSoNAL DE pREstDENclA MUNIcIPAL, PoR APoRTACIoN A
PARTIOOS POLfTICOS. (PARTIDO REVOLUCIONARIO INSÍITUCIONAL)
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA OUINCENA OE MARZO 2016

7,730.00

15t04t2416 ABEL CAIVPOS
CÓRDOBA

RETENótóN AL pERSoNAL DE PREStDENctA MUNIcIPAL, PoR APoRTAcIoN A
pARTtoos poLfTrcos, (pARTtDo REVoLUcloNARlo INSTlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA QUINCENA DE ABRIL 2016

7,730.00

29t04t2016 ABEL CAMPOS
CORDOBA

RaiENcró¡l AL FERSoNA[ oE PREStDENctA MUNIcIPAL, PoR APoRTAcIoN A
pARTrDos poLfTrcos. (PARTIDo REVoLUcloNARlo lNSTlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA QUINCENA DE ABRIL 20'I6

7.680.00

13/05/2015 ABEL CAMPOS
CORDOBA

RETENe¡óñTaFEFloñAL DE PREs¡DENclA MuNlclPAL, PoR APoRTAcIoN A
pARTrDos poLlTrcos, (PARTIDo REVoLUcloNARlo lNSTlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A IA PRIIlIERA OUINCENA DE MAYO 2016

9,805.00

0206t2016 YECIKA PEREZ
ARREDONDO

RflTEñcréñTLFERSo¡,tAL óaí'REslDENctA MUNIcIPAL, PoR APoRTAcI0N A
pARTlDos poLfTrcos, (PARTIDo REVoLUcloNARlo lNsrlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNOA QUINCENA DE MAYO 2016

s,705.00

15/06/2016 YECIKA PEREZ
ARREDONOO

NEÍEIICIÓNEI PERSONÁL OE PRESIOENCIA MUNICIPAL, POR APORTACION A
PARTIDOS POLfTICOS, (PARTIOO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL)
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA DE JUNIO 2016

9,705.00

01107t2416 YECIKA PEREZ
ARREDONDO

R-iEñcróN A[ pERSoNAL DE PREStDENctA MuNlclPAL, PoR APoRTAcIoN A
pARTtDos poLiTrcos. (PART|oo REVoLUcloNARlo lNsrlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNOA OUINCENA DE JUNIO 2016

9,630.00

'15/07/2016 YECIKA PEREZ
ARREDONDO

t-erenclóñ¡l peRSoNAL DE PRESIDENcIA MUNIcIPAL, PoR APoRTAoIoN A
PARTIDOs POLÍTICOS. (PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL)

CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA DE JULIO 2016

9,630.00

30107t2016 YECIKA PEREZ
ARREDONDO

RetENe tóN AL pERsctñAl DE PRESIDENcIA MUNIcIPAL, PoR APoRTAcIoN A

PARTroos poLlTrcos, (PARTIDo REVoLUcloNARlo lNsrlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO 2016.

9,555.00

15/08/2016 YECIKA PEREZ
ARREOONDO

RafEñcróN
PARTIDOS

EI PENSO¡.¡EI OE PRESIOENCIA MUNICIPAL, POR APORTACION A
poLfTrcos, (PARTtDo REVoLucloNARlo lNSTlrucloNAL)

NDIENTE A LA PRIMERA OUINCENA DE AGQSIQ ?q1q-
9,555 00

3r/08/2016 YECIKA PEREZ
ARREOONDO

RlrENClóN AL pERsoñAL DE PRESIDENctA MUNIcIPAL, PoR APoRTAcIoN A
pARTtoos poLíTtcos, (PARTIDo REVoLUcloNAR|o lNsrlruc¡oNAL)
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA QUINCENA DE AGOSTO 2016

I555.00

21t49t2016 YECIKA PEREZ
ARREDONDO

ffiioel¡ci¡ llutllctp¡L PoR APoRTAcIoN A
pARTtDos PoLITtcos, (PARTIDo REVoLUcloNARlo lNsrlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA PRI¡.l|ERA DE SEPTIEMBRE 2016

9,455.00
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30/09/2016 YECIKA PEREZ
ARREOONDO

@NlcIPAL, PoR APoRTACIoN A

CÁniroos poLfrrcos, (PARTIDo REVoLUcloNARIo lNsrlrucloNAL)
CORRFSPONDIENTE A TA SEGUNDA OUINCENA OE SEPIIEMBRE 2016.

9,455.00

13n0t2016 YECIKA PEREZ
ARREDONDO

., POR APORTACION A
pÁniroos PoLlTtcos, (PARTIDo REVoLUcloNARlo lNsrlrucloNAL)
N'}Rf¡FSPONDIFNTE A LA PRIMERA OE OCTUBRE 2016

9,455.00

31/10/2016 YECIKA PEREZ
ARREDONDO

ffiMuNlclPAL, PoR APoRTAcIoN A
pÁniroos PoLfTlcos, (PARrlDo REVoLUcloNARlo lNSrlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA QUINCENA DE OCI!EBE29]!-

9,455.00

15t11t2016 YECIKA PEREZ
ARREDONDO

PAL, POR APORTACION A
pÁniroos poLlrrcos, (PARTIDo REVoLUctoNARlo lNsrlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA DE NOVIEMBRE 2016

9,455.00

30t1112016 YECII(A PEREZ
ARREDONDO

ffiñlclPAL, PoR APoRTAcIoN A

PARTtDos poLlTtcos, (PARTIDo REVoLucloNARlo lNSTlrucloNAL)
CORRESPONDIENTE A tA SEGUND@

9,455.00

1611212A16 YECIKA PEREZ
ARREDONDO

RfTnNclóñ AL pERSoñÁt 0E Pnestoeruct¡ ¡¡uHtclPAL, PoR APoRTAcIoN A

PARfIOOS POLfIICOS, (PARTIOO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL)

CORRESPONDIENTE A LA PRIMERA DE DICIEMBRE 2016

9,4 5 5.00

3At1212016 tYE¡rKA--EfiEz
I 

ARREDONDO
ffiEñclA MUNICIPAL, PoR APoRTAcIoN A

lp¡nrtoos poLlTtcos, (PARTIDo REVoLUcloNARlo lNSTlrucloNAL)
I connrsporuo¡enrE A LA SEGUNDA QUtNCENA oE 0lclEMBRE 2016

9,455.00

TOTAL
214 870.00

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentaciÓn

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava'

Coahuila, en la etapa de solventación presentó el oficio número TMN/0120/2017 de fecha 28 de

agosto de 2017, medianie el cual manifestó lo siguiente:

"Se anexa retación de personal que nos envían al Depto. de Tesorerla para descuentos

por Retenciones de Empleados con Ia apoñaciÓn a pañidos a descontar. Se anexa

relación donde el personal f¡rma de conformidad."

Así mismo, anexó la relación donde el personal firma de conformldad y mediante el cual, el

presidente del Comité Municipal del Partido Revolucionario Institucional solicitó a la Presidenta

Municioal la realización del descuento a los empleados de la entidad que se indican en dicho

documento, sin embargo, no se justificaron las retenciones efectuadas vfa nÓmina o por medio de

descuentos salariales, a los empleados de la entrdad fiscalizada, al corresponder al concepto de

cuotas o aportaciones a part¡dos polfticos, toda vez que dichas retenciones no se encuentran

contempladas dentro de las salvedades que se enumeran en el artfculo 110 de la Ley Federal del

Trabajo, dispositivo que señala los casos y requisitos por los que se pueden realiza¡ descuentos en

los salarios de los trabajadores.

Asf mismo, es importante señalar que en el artfculo 134 séptimo párrafo de la ConstituciÓn Polft¡ca

de los Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente:

"Los seryidores públicos de la Federación, los Esfados y tos Municipios, así como del D¡str¡to

Federal y sus delegaciones, tienen en todo momento ta obligaciÓn de apl¡car con ¡mparcialidad

/os rec¿rsos púbticos que están baio su rcsponsabitidad, sin influir en la equidad de la

competencia entre los pañ¡dos poliflcos"

En análisis, el dispositivo constitucional tiene como objetivo impedir que cualquier servidor o ente

público, sin importar el orden de gobierno al que pertenezca, intervenga en la competencia natural

entre los partidos políticos, sea con el fin de favorecerlos o afectarlos, sin importar que tal actuación
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se realice en época electoral o fuera de ella, o bien, que la ¡ntervención de los entes públicos se

encamine a favorecer alguna campaña o partido polft¡co.

Consecuentemente no solo debemos tomar en consideración que las nóminas de los trabajadores

municipales provienen de recursos públicos, y que la dispersión de cualquier porcentaje proveniente

de retenciones aplicadas a los salarios de los trabajadores por parte de una entidad pública,

contraviene y pone en duda la equidad e imparcialidad en la competencia de los partidos polfticos,

sino que también al ser el Municipio de Nava, Coahuila, quien realiza la deducciÓn y concentración

de los porcentajes retenidos a las remuneraciones de los servidores públicos por concepto de

retenciones para partidos polfticos, además de desviar recursos públicos que le fueron otorgados

para su administración, utiliza los recursos humanos y financieros de la entidad, toda vez que son

los func¡onarios de la Tesorerfa Municipal los encargados de la operaciÓn del sistema de nóm¡nas

quienes realizan esta labor a favor de los partidos polfticos, aún y cuando esta tarea no se encuentra

dentro de sus facultades y atribuciones legales.

Ahora bien, los funcionarios públicos del Municipio de Nava, Coahuila, pueden disponer libremente

de las nóminas recibidas como remuneración por parte de la entidad, hasta el momento de la

erogación de las mismas, sin embargo antes de ser entregadas a los trabajadores estas forman parte

del recurso públ¡co otorgado al Municipio para su administración, por ello y considerando que el

municipio no tiene facultades legales para llevar a cabo tal retención ni para disponer de ¡os recursos

humanos y financieros de la entidad en favor de partido polftico alguno, la retención de porcentajes

a favor de partidos polfticos aplicado a las nóm¡nas municipales ¡ncluso exist¡endo consent¡miento

expreso de los funcionarios, representa un desvfo flagrante de recursos hacia fines distintos a los

autorizados, actualizando con los actos mencionados la figura tfpica de peculado, previsto y

sancionado en el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que

se dispuso del recurso público por un monto total de $214,870.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL

OCHOCTENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.), en beneficio de personas distintas a las

autorizadas, todo esto independientemente de otros delitos que puedan conf¡gurarse

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio fiscal 2016, desempeñÓ el cargo de Tesorero

Municipal de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho

funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar

los pagos de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado,

de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables distintos a los aquf señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $214,870.00 (DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS

00/100 M. N.) por retención a diversos empleados como concepto de cuotas o aportaciones a partidos
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polfticos. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia

Municipal de Nava, Coahuila, durante el ejercicio fiscal 2016.

CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditorfa número ASE-1 316-2017 denominada Conciliaciones Bancarias, de la cuenta pública del

ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera

configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación

2260002CFA1 16000002, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 12).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solfs Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la
comprobación y verificación a la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, respecto

a las cuentas bancarias informadas en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2016, por lo cual se

solicitó copia de las conciliaciones bancarias mensuales de enero a diciembre, estados de cuenta

bancarios y los auxiliares contables de cada una de las cuentas bancarias propiedad de la entidad,

incluyendo las cuentas de inversiones, debidamente firmadas, incluyendo en su caso, los anexos

correspondientes a partidas en conciliación.

Derivado de lo anterior, se revisó y analizó la información y documentación proporcionada por la
entidad fiscalizada, la cual se compone de copias de conciliaciones bancarias, estados de cuenta
bancarios y los auxiliares contables correspondientes al ejercicio fiscal 2016, sin embargo, se

observó que no se anexaron diversas conciliaciones bancarias, estados de cuenta y auxiliares

contables de las siguientes cuentas bancarias, que se detallan en el recuadro:
DOCUMENTACION FALTANTE IMPORTE

No. CONCEPTO CUENTA coNctLrActÓN ESTADO DE
CUENTA

AUXILIAR

c80067 SANTANDER 2016 INF 65505396937
ENERO A

DICIEMBRE
ENERO A

DICIEMARE
ENERO A

DICIEMBRE
355,137.88

c80071 MINERO 65505580261
ENERO A

SEPTIEMBRE
285.695.50

c80063 SANTANDER ISR 65
505221617

ENERO A
DICIEMBRE

ENERO A
DICIEMBRE

ENERO A
DICIEMBRE

51,624.60

c80056 SANTANOER FORTA 2015
ENERO A

DICIEMBRE
ENERO A

DICIEMBRE
ENERO A

DICIEMBRE 27,216.00

c80044 BANAMEX ACTIV. PROD,
7002

8537660
ENERO A

OICIEMBRE
ENERO A

DICIEMBRE
ENERO A

DICIEMBRE
17 ,642 04

c80070 ESPACIOS MPAL 65505721692
ENERO A

NOVIEMBRE
DICIEI¡BRE 9,891.0S

ESPACIOS FEOERAL 65505723719 ENERO A JULI ¡ ó:l5.df,

c80068
SANTANDER CARBONEROS
2016

85505495206
ENERO A

DICIEMBRE
ENERO A

DICIEMBRE
ENERO A

DICIEMBRE
208.8

c80050 SANTANDER SANT.
FOPEDEP 00040964-8

ENERO A
DICIEMBRE

ENERO A
DICIEMBRE

ENERO A
DICIEMBRE

0

c80048 INFRA 2014 22000401888
JUNIO. AGOSTO

Y DICIEMBRE

FEBRERO,
DE ABRIL A

SEPTIE|\ilBRE,
NOVIEMBRE

Y DICIEMBRE

c80057 !NFRA 20,I5 22000436347
JUNIO Y
AGOSTO

DE ABRIL A
SEPTIEMBRE,
NOVIEMBRE

Y DICIEMBRE
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En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitÓ diversa documentaciÓn

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación proporcionó la documentac¡Ón requerida respecto a las

cuentas SANTANDER 22000452205 y SANTANDER 65505397000. Sin embargo, respecto a las

cuentas bancarias descritas en cuadro que a continuación se muestra, las cuales suman la cantldad

de $753,241.76 (SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN

PESOS 76/1OO M.N.), la entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna para la revisiÓn

correspondiente por parte de esta AuditorÍa Superior:
CONCEPTO CUENTA DOCUMENTACIQtt JAIIAITE IMPORTE

coNcrLrAcloN ESTADO OE CUENTA
INFRA 20 16 65505396937 ENERO ENE 355 137.88

FONDO I\,IINERO 65505580261 ENERO A JULIO 285.695.50

tsR 65505221617 JUN JUNIO 51.624.60

FORTA 2015 22000436333 ENERO A DICIEMBRE O A DICIEMBRE 27 ,216.60

ACTIV, PROD 70028537660 ENERO A DICIEMBRE A DICIEMB 17 ,642 04

ESP. MI.JNICI 65505721692 ENERO A SEPTIEMBRE 9,891.09

ESP. FEDERAL 655057237'19 ENERO A JULII 5.625 85

CARBONEROS 65505495206 ENERO A DICIEMBRE ENERO A DICIEMBRE 208.8

FOPEDEP 22000409648 ENERO A DICIEMERE ENERO A DICIEMBRE

INFRA 2014 22000401888 JUNIO, AGOSTO Y OICIEMBBE

INFRA 2015 22000436347 iii@
,DEM 2015 22000444984 ¡ur.¡ro, lwrruane Y olclElul8E

FERIA 22000468486 JUNIO

TOTAL 7 53,242.16

Ahora bien, de las cuentas bancarias que anteceden, por la cantidad de $753'241.76

(sETECIENTOS CINCUENTAY TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTAY UN PESOS 76/100 M.N.),

la entidad fiscalizada fue omisa en cumplir con su obligación de poner a disposición de esta Auditorfa

Superior la documentación de tos registros contables tal y como lo establece el CÓdigo Financiero

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sus artlculos 330 y 335, dispositivos

legales que establecen la obligación de los Municipios de conservar en su poder y a dispostción de

la Auditorfa Superior del Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los

registros contables y de las operaciones financieras efectuadas.

De igual manera, la ausencia de documentación comprobatoria y justificativa respecto de las cuentas

bancarias por un importe d e9753,241.76 (SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS

CUARENTA Y UN PESOS 76/1OO M.N.), no permite que este órgano técnico de fiscalización pueda

Rev.00

c80058 FOPADEM 2015 22000444984
JU N IO,

NOVIEMBRE Y
DICIEMBRE

ENERO.
ABRIL, DE

JULIO A
SEPTIEMBRE,
NOVIEMBRE

Y DICIEMBRE

c80061 HIDROCARBUROS 22000452205

ABRIL, JUNIO,
SEPTIEMBRE
Y DICIEMBRE

FERIA 22000468486 JUNIO JUNIO

c80066 FORTA 2016 65505397000 SEPTIEMBRE
JUNIO Y
AGOSTO

c80069 ESPACIOS FEOERAL 65505723719

DE ENERO A
JULIO.

NOVIEMBRE
Y DICIEMBRE

TOTAL 7 53.241 76
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revisar y verificar correctamente los regiskos contables de dichas cuentas, con lo cual se determ¡na

que el o los funcionarios encargados de la administración de la entidad fiscalizada utilizaron recursos

para obtener un beneficio propio o de terceros, por lo que dichos funcionarios han actualizado la

figura tipica de peculado, prevista y sancionada en el artfculo 195 del Código Penal del Estado de

Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que dichos servidores

públicos dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administraciÓn por razón de

su cargo, ocasionando asf un daño al patrimonio del Municipio de Nava, Coahuila. Lo anterior, sin

perjuicio de otros delitos que pudieran configurarse,

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio fiscal 2016, desempeñó el cargo de Tesorero

Municipal de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho

funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, asi

mismo, organizar la contabilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y

Vl del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que

pudieran desprenderse responsables distintos a los aquí señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $753,241 .76 (SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y

UN PESOS 76i 100 M.N.) toda vez que no proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa

de las cuentas bancarias requeridas. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuniamente en

las oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, durante el ejercicio fiscal 2016.

QUINTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a la

auditorfa número ASE-1316-2017 denominada Conciliaciones Bancarias, de la cuenta pública del

ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera

configurar un hecho ilfcito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación

2260002CFA1 16000003, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 1 3).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solfs Saucedo,

auditor adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó

de la comprobación y verificación a la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad,

respecto a las cuentas bancarias informadas en la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, por lo cual

se solicitó copia de las conciliaciones bancarias mensuales de enero a diciembre, estados de cuenta

bancarios y los auxiliares contables, de cada una de las cuentas bancarias propiedad de la entidad,

incluyendo las cuentas de lnversiones, debidamente tirmadas, incluyendo en su caso, los anexos

correspondientes a partidas en conciliación.

Se procedió a revisar y analizat la información enviada por la entidad, advirtiendo que en la

conciliación bancaria correspondiente al mes de diciembre de 2016 de la cuenta bancaria BANAMEX

número 180489-9, existen depósitos en tránsito de los cuales no proporcionó la ficha de depÓsito,
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CUENTA BANAMEX I80489-9
FECHA IMPORTE

SIN FECHA 6.000.00

SIN FECHA 6 048.00

SIN FECHA 47 8.7

SIN FECHA 9.00

SIN FECHA 5J5.bC

SIN FECHA
SIN FECHA 529.36

SIN FECHA 2,487.70

SIN FECHA 52.50

srN CHA 5.000.00

SIN FECHA 105.00

ECHA 489.02

SIN FECHA 1.308 87

SIN FECHA 2 500.00

SIN FECHA 78.00

SIN FECHA 535.50

SIN FECHA 3 200.00

SIN FECHA 10,200.00

IN FECHA 5,800.00
iIN FECHA 6,800.00
IN FECHA 5.400.00

SIÑ FECHA 1,657.95

SIN FECHA 3,392.00

SIN FECHA 2.332.00

SIN FECHA 15.000.00

SIN FECHA 2.968 00

SIN FECHA 2,756 00
'|,638 67

ma r-'l 3,321.81
mar-11 633 00

maf-1 591.00

SEPTIEñNBRE 560.00

OCTUBRE 1.54S.16

DICIEMBRE DE 2011 19,666.00

02 OE OCTUBRE OE 2012 1.968.00
22 MARZO DE 20'13 26.927.00

19 DE JULIO DE 2013 0.01

DE 2013 5.456.50

29 DE OCTUBRE DE 2013 11 577 .AO

30 DE OCTUBRE DE 2013 64.351.59
22 DE NOVIEMBRE DE 2013(D'ENVIO N 174 72

22 OE NOVIEMBRE OE 2013{ 27.96

27 DE NOVIEMBRE DE 20,I3 1.560 00

4DE FEBRERO DE 2016 492 97

TOTAL 237,412.32

del Estado de Coahuila

por un importe de $237,412.32 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE

PESOS 32/100 M.N.) mismos que se detallan en la siguiente tabla:

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documeniación

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación proporcionó el of¡cio número TMN/0123/2017 de fecha 28 de

agosto de 2017, mediante el cual manifiesta lo siguiente:

"Efectivamente se realizaron depós¡fos en tránsito, desconocemos los conceptos, ya

que la ciudadanÍa los realiza directamente en el banco y no se presentan en la
Tesorería a solicitar pago con el nombre correspondiente al padrón para efectuarlo en

el SllF"
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De lo manifestado por la entidad fiscalizada, se confirmó que no se realizaron los reg¡stros contables

correspondientes y además, no proporcionó la ficha de depósito de estos, por lo que la entidad

fiscalizada, no obstante tener la obligación de documentar todos sus regishos contables, falto a su

obligación, con lo cual transgrede a lo estipulado por los artículos 330 y 335 del Código Financiero

para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que establecen la

obl¡gación de los Municipios de conservar en su poder y a disposiciÓn de la Auditorfa Superior del

Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros contables y de las

oDeraciones financieras efectuadas.

De igual manera, la ausencia de documentación comprobatoria y justificativa respecto de los

cheques en tráns¡to de la cuenta BANAMEX número 180489-9, por la cantidad total de $237 ,412.32

(DOSCTENTOS TRE|NTAy STETE MtL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 321100 M.N.) no permite

que este órgano técnico de fiscalización pueda revisar y verificar correctamente los reglstros

contables de dichas cuentas, con lo cual se determina que el o los funcionarios encargados de la

administración de la entidad fiscalizada utilizaron recursos para obtener un beneficio propio o de

terceros, por lo que dichos funcionarios han actualizado la figura tfpica de peculado, prevista y

sancionada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila deZaragoza, toda vez que

de los hechos citados se presume que dichos servidores públicos dispusieron en beneficio propio o

ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo, ocasionando asf un daño al

patrimonio del Municipio de Nava, Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que pudieran

configurarse,

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio fiscal 2016, desempeñó el cargo de Tesorero

Municipal de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho

funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, asf

mismo, organizar la contabilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y

Vl del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que

pudieran desprenderse responsables distintos a los aquf señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de$237 ,412.32 (DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS

32/100 M.N ) toda vez que no proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa de los

cheques en tránsito registrados en la cuenta BANAMEX número 180489-9. Los hechos señalados

se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila,

durante el ejercicio fiscal 2016.

SEXTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relat¡vo a la

auditorf a número ASE-1316-201 7 denominada Conciliaciones Bancarias, de la cuenta pÚblica del

ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera

configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observaciÓn
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226OO02CFA1 16000005, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 14).

La observaciÓn antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solfs Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la

comprobación y verificación a la gestión financiera de los recursos ejercidos por la entidad, respecto

a las cuentas bancarias informadas en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2016, por lo cual se

solicitó copia de las conciliaciones bancarias mensuales de enero a d¡ciembre, estados de cuenta

bancarios y los auxiliares contables, de cada una de las cuentas bancarias propiedad de la entidad,

incluyendo las cuentas de inversiones, debidamente firmadas, incluyendo en su caso, los anexos

correspondientes a partidas en conciliación.

Se procedió a revisar y analizar la información env¡ada por la entidad, advirtiendo que, en la
conciliación bancaria correspondiente al mes de diciembre de 2016 de la cuenta bancaria

SANTANDER número 65504158437, existen depósitos en tránsito no considerados en bancos, de

los cuales no proporcionó la ficha de depósito y la documentación comprobatoria, por un importe de

$265,008.06 (DOSCIENTOS SESENTAY CINCO MIL OCHO PESOS 06/100 M.N.), m¡smos que se

detallan en la s¡gu¡ente tabla:

Rev.00

CUENTA SANTANDER 655041 58437

FECHA IMPORTE

25 DE MARZO DE 2014 2,270 28

1 DE JUNIO DE 20,I4 2,496.23

FERROT\,IEX DE MAYO 201 5 1,56?l!
IVES DE SEPTIEMBRE 5.00

ERROR EN STIF CH] ROSY 6,0!4lQ
13 DE ENERO DE 20'I5 17,642.04

15 DE ENERO DE 2015 19.909.34

19 DE ENERO DE 2015 7,612.40

19 DE ENERO DE 20,I5 4,457 .AO

21 DE ENERO DE 2015 294.00

28 DE ENERO DE 2015 6,20q.1!

17 DE FEBRERO DE 2015
19 DE MARZO DE 201 186 00

15 DE ABRIL OE 2015
19 DE MAYO DE 2015 '186.00

21 DE MAYO DE 2015 7,0sé59
21 DE MAYO DE 2015 390.00

22 DE JUNIO DE 2015 23 831.75

9 DE JULIO DE 2015 47.402.39

15 DE JULIO DE 2015 3,397.00

3 DE AGOSTO DE 2015 12,67 4.58

6 DE OCTUBRE DE 2015 3,600.00

25 DE NOVIEI\4BRE OE 2015 3,788.00

15 DE ENERO DE 2016 9,013.90

18 DE ENERO DE 2016 1-4l!-S0
25 DE ENERO DE 20,16 3,607 77

5 DE FEBRERO DE 2016 100
29 OE FEBRERO DE 2016 1 126.00

16 DE MAYO DE 2016 1,250j0
27 DE SEPTIEMBRE DE 2O'I6 1,960.30

26 OE OCTUBRE OE 2016
27 DE OCTUBRE DE 2016 2 740.00

29 DE NOVIEMBRE DE 2016 2,500.00

29 DE NOVIEMBRE DE 20,I6 2,5q0.09

DICIEMBRE DE 2016 1,773.07

2 DE DICIEMBRE DE 2016 6,373.00

14 DE DICIE¡,IBRE DE 2016 2,500 00
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28 DE D¡CIEMBRE DE 2016 1,761.95

TOTAL zbl,uuu.uo

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justiflcativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación proporcionó el oficio número TMN/O125/2017 de fecha 28 de

agosto de 2017, en el que manifiesta lo siguiente:

"Efectivamente se realizaron depósúos en tránsito, desconocemos los conceptos, ya

que ta ciudadanla los realiza directamente en el banco y no se presentan en Ia

Tesorerla a solicitar pago con el nombre conespondiente al padrón de agua para

efectuarlo en el SIIF"

De lo manifestado Dor la entidad fiscalizada se confirma que no se realizaron los registros contables

correspondientes y además, no proporcionó la ficha de depósito correspondiente en la cuenta

bancaria SANTANDER número 65504158437, por lo que la entidad fiscalizada no obstante, tener la

obligación de documentar todos sus registros contables, falto a su obligación, con lo cual transgrede

a lo estipulado por los artículos 330 y 335 del Código Financiero para los Municipios del Estado de

Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que establecen la obligación de los Municipios de

conservar en su poder y a disposición de la Auditorfa Superior del Estado, la documentación original,

justificativa y comprobatoria de los registros contables y de las operaciones financieras efectuadas.

De igual manera, la ausencia de documentación comprobatorla y jusi¡ficativa respecto de los

cheoues en tránsito de la cuenta SANTANDER número 65504158437, por la cantidad total de

$265,008.00 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 06/100 M.N.), no permite que

este órgano técnico de fiscalización pueda revisar y verificar correctamente los registros contables

de dichas cuentas, con lo cual se determina que el o los funcionarios encargados de la administraciÓn

de la entidad fiscalizada utilizaron recursos para obtener un beneficio propio o de terceros, por lo que

dichos funcionarios han actualizado la figura tfpica de peculado, prevista y sancionada en el artlculo

195 del Código Penal del Estado de Coahuila deZaragoza, toda vez que de los hechos citados se

presume que dichos servidores públicos dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido

en administración por razón de su cargo, ocasionando asf un daño al patrimonio del Municipio de

Nava, Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que pudieran configurarse.

De los hechos mencionados anter¡ormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio fiscal 2016, desempeñó el cargo de Tesorero

Municipal de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho

funcionario fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos, asf

mismo, organizar la contabilidad de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 129, fracciones lV y

Vl del Código Municipal para el Estado de Coahuila deZaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que

pudieran desprenderse responsables distintos a los aquí señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

Rev.00 ¿J

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierra C.P 25016 5altill0, (oah., México Ieléfono: (844) 171 70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx



_ .tlm,:YI.
at- PoDER LIG|SLATIVO
t--̂ AUDITORIA SUPERIOR

del Estado de Coahuila

cantidad de $265,008.06 (DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL OCHO PESOS 06/100 M.N.) toda

vez que no proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa de los cheques en tránsito

registrados en la cuenta SANTANDER número 65504158437. Los hechos señalados se llevaron a

cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, durante el ejercicio

fiscal 2016.

SÉPTIMO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-1 394-2017 denominada Ingresos, de la cuenta pública del ejercicio fiscal

2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un hecho

ilicito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observaciÓn

2261001CFA1 16000002, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 15).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo, auditor
adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se der¡vó de la
comprobación y verificación a la gestión financiera de los recursos recaudados de la entidad
presentados en la Cuenta Pública 2016, en relación a sus ingresos, por lo cual se solicitó que de la
relación que se encuentra contenida en el archivo denominado "Recibos de Ingreso Cancelados
2016", proporcionara los rec¡bos originales con el juego completo de copias en el cual se visualice el

sello de cancelado.

Se procedió a revisar la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada, m¡sma que se

compone de los recibos originales y una copia para archivo de las partidas soilcitadas en el archivo
"Recibos de Ingreso Cancelados 2016", sin embargo, se advirtió que no se anexan los recibos

originales, con el juego completo de copias en el cual se visualice el sello de cancelado de los

siguientes folios:

Folio Fecha Contribuyente Conceplo Periodo
Valor
Total

ctvc8668 06/01/2016
JUNTA DE
POTABLE
ALCANÍARI

AGUA AGUA POfABLE Y DRENAJE DOMESTICA EN CASA
HABITACION

2016 17.791.30

ctvc8668 06/01/2016
JUNTA DE
POTABLE
ALCANTARI

AGUA
Y

CEPROFIS 5O%AGUA JUBILÁDOS, PENSIONADOS,
ADULTOS MAYORES, Y PERSONAS CON
CAPACIDADES DIFERENTES

2016 -799.40

crvc9443 29101J2016
GARCIA
VILLARREAL
GRACIELA

IMPUESTo PREDIAL URBANO AÑO ACTUAL 1,898.26

ctvc9443 29tO1t20'16 VILLARREAL
GRACIETA

TMPUESTO PREDIAL URBANO AÑO ACTUAL 2016 1,974.19

clvc9443 29t01t2016
GARCIA
VILLARREAL
GRACIELA

CEPROFIS 15% PREDIAL 2016 -296.13

crvc9443 29t01t20'16
GARCIA
VILLARREAL
GRACIELA

RECARGOS 2015 455.58

srvc 1361 1U42t2016
JUNTA DE
POTABLE
ALCANTARI

AGUA
Y

AGUA POTABLE Y DRENAJE DOMESTICA EN CASA
HABrrAcróN

20'l 6 1.952.00

ctvc10048 23t03t2016 JULIO CESAR
TAPTA RoDRIGUEz ADQUISICION DE NUMERO OFICIAL 2016 72.00

ctvc 10209 1?,04t2016
RICARDO
BARRERA
BIJARRO

NO RESPETAR SEÑAL DE ALTO 2016 584.32
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En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solic¡tÓ d¡versa documeniac¡Ón

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación proporcionó oficio número AGOSTO/29/2017 de fecha 29 de

agosto de 2017, mediante el cual manifestó lo siguiente:

"Anexamos SOLAMENTE /os reclbos en original cancelados que nos fueron

entregados por Ia dependencia de Ia Delegación Venustiano Carranza de su ventanilla,

así mismo entregaron pólizas de recibos, que también se anexan a este oficio."

AsÍ mismo, presentó el juego completo de recibos (contribuyente y archivo), con su respect¡vo sello

de cancelado, lo anterior de los siguientes folios:

Ahora bien, la entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna de diversos folios, faltando

así con su obligación de documentar y poner a disposición de esta AuditorÍa Superior los registros

contables. Lo anterior respecto de los folios que se indican a cont¡nuación por la cantidad de

$25,68222 (VEINTIC|NCO MIL SEISCIENTOS OCHENTAY DOS PESOS 221100 M N.):

Rev.00

ctvc10495 23105t2016
MIGUEL ALFREDO
MART¡NEZ

ESTACToNARSE E INTERRUMPTR LA clRcuLAclÓN 2016 584.32

slvc 1483 17tA812016
JUNTA LOCAL OE
AGUA POTABLE

AGUA po'TÁBLE y DRENAJE DoMEsrlcA EN CASA
HABtrActóN

2016 1,326.00

stvc1483 17t08t2016
JUNTA LOCAL DE
AGUA POTABLE

AGU-A poTABtE y oRENAJE ooMEsrlcA EN CASA
HABrrActóN

2016 2,928.00

stvc 14 83 17t08t2016
JUNTA LOCAL DE
AGUA POTABLE

CEPROFIS 5O%AGUA JUBILADOS, PENSIONADOS,
ADULTOS MAYORES, Y PERSONAS CON
CAPACIDADES DIFERENTES

2016 -801.00

s¡vc1497 06/09/2016
JUNTA LOCAL DEL
AGUA POTABLE

hGUh poÍABLE y DRENAJE DoMESTICA EN CASA
HABITACION

2016 3,186.00

s tvc'1497 06/09/2016
JUNTA LOCAL OEL
AGUA POTABLE

CEPROFIS sO%AGUA JUBILADOS, PENSIONADOS,
ADULTOS MAYORES. Y PERSONAS CON
CAPACIDADES OIFERENTES

2016 -s57 00

TOTAL 30.298 44

Folio Fecha Contdbuvente Concepto Per¡odo Valor Total

clvc9443 29t01t2014 GARCIA VILLARREAL
GRACIELA

IMPUESTO PREOIAL URBANO AÑO
ACTUAL

2015 1,898.26

clvc9443 29t01t2016 GARCIA VILLARREAL
GRACIELA

IMPUESTO PREDIAL URBANO ANO
ACTUAL

2016 1,974.19

clvc9443 2910112A16 GARCIA VILLARREAL
GRACIELA

CEPROFIS 15% PREOIAL 2016 -296.13

clvc9443 2910112016 GARCIA VILLARREAL
GRACIELA

RECARGOS 2015 455.58

clvc 10209 12t04t2016 RICARDO BARRERA
BIJARRO

NO RESPETAR SEÑAL DE ALTO 2016 584 32

TOTAL 4.6'16 22

Folio Fecha Conlribuvente Concepto Per¡odo Valor Total

ctvc8668 06/01/2016 JUNTA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARI

AGUA POTABLE Y DRENAJE DOMESTICA
EN CASA HABITACIÓN

2016 17,791 .30

ctvc8668 06/01/2016 JUNTA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARI

CEPROFIS sO%AGUA JUBILADOS,
PENSIONAOOS, ADULTOS MAYORES, Y
PERSONAS CON CAPACIOADES
DIFERENTES

2016 -799.4

stvc1361 18t02t2016 JUNTA DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARI

AGUA POTÁBLE Y DRENAJE DOMESTICA
EN CASA HABITAcIÓN

2016 1,952.00

ctvc10048 23t03/2016 JULIO CESAR TAPIA
RoDRlcuEz

ADOUISICIÓNbE NUMERO OFICIAL 2016 72

ctvc10495 23t05t2016 MIGUEL ALFREOO
MARTINEZ

ESTACIONARSE E INTERRUMPIR LA
CIRCULACIÓN

2016 584.32

stvc 1483 '17t08t2016 JUNTA LOCAL DE AGUA
POTABLE

AGUA POTABLE Y DRENAJE OOMESTICA
EN CASA HABITACIÓN

2016 1,326.00

.E
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stvc1483 17 t08t2016 JUNTA LOCAL DE AGUA
POTABLE

AGUA POTABLE Y DRENAJE DOMESTICA
EN CASA HABITACION

2016 2,928.00

stvc1483 17108t2Q16 JUNTA LOCAL DE AGUA
POTABLE

CEPROFIS sO%AGUA JUBILADOS,
PENSIONAOOS, ADULTOS MAYORES, Y
PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES

2016 -801

stvc'1497 06/09/2016 JUNTA LOCAL DEL
AGUA POTABLE

AGI,JA POTABLE Y ORENAJE OOMESTICA
EN CASA HABITACIÓN

2015 3,186 00

stvc1497 06/09/20'16 JUNTA LOCAL DEL
AGUA POTABLE

CEPROFIS 5O%AGUA JUBILADOS,
PENSIONAOOS, ADULÍOS MAYORES, Y
PERSONAS CON CAPACIDADES
DIFERENTES

2016

TOTAL 25 682.22

De lo antes expuesto se advierte que la entidad fiscalizada no proporcionó la documentaciÓn

requerida por esta Auditorfa Superior, consistente en los recibos originales debidamente cancelados,
por lo que la entidad fiscalizada, no obstante tener la obligación de documentar todos sus registros

contables, falto a su obligación, con lo cual transgrede a lo estipulado por los artículos 330 y 335 del

Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila deZaragoza, dispositivos legales que

establecen la obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de la Auditoría

Superior del Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros

contables y de las operaciones financieras efectuadas.

De igual manera, la ausencia de documentación comprobatoria y justificativa respecto de los recibos

originales, por la cantidad total de $25,682.22 (VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS

PESOS 221100 M.N.), no permite que este órgano técnico de fiscalización pueda revisar y verificar
correctamente los registros contables de dichas cuentas, con lo cual se determina que el o los

funcionarios encargados de la administración de la entidad fiscalizada utilizaron recursos para

obtener un beneficio propio o de terceros, por lo que dichos funcionarios han actualizado la figura

típica de peculado, prevista y sancionada en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que dichos servidores públicos

dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administración por razón de su cargo,

ocasionando asf un daño al patrimon¡o del Municipio de Nava, Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de

otros delitos que pudieran configurarse.

De los hechos mencionados anter¡ormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

en el ejercicio de su cargo, es el encargado de vigilar y documentar toda ministración de fondos
públicos, de intervenir en las operaciones de crédito público municipal, asi como en los actos y

contratos de los que resulten derechos y obligaciones de carácter económico para el Municipio, así

como el intervenir en las gestiones oportunas en los asuntos de interés para la hacienda municipal,,

de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 129, fracciones Xl y Xll del Código Municipal para el

Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse

responsables distintos a los aquÍseñalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los func¡onarios responsables de la
administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la
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cantidad de$25,682.22 (VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 221100 M.N.)

por conceptos no comprobados ni justificados. Los hechos señalados se llevaron a cabo

presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, durante el ejercicio fiscal

2016.

OCTAVO,- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-792-2017 denominada Servicios Personales, de la cuenta pública del

ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera

configurar un hecho ilÍcito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observaciÓn

2253002CFA1 16000001 misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 16).

La observación antes mencionada, reatizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la
comprobación y verificación de los recursos ejercidos por la entidad respecto al rubro de servicios
personales, por lo cual se solicitaron las nóminas por cada uno de los periodos de pago (catorcenal,

quincenal) y acumulada al 31 de diciembre de 2016 (normales, ordinarias, extraordinarias, de

honorarios asimilables, de pensiones y jubilaciones, eventuales, horas extraordinarias,

complementarios, especiales, estf mulos, entre otros.). Enviar en medio magnético en formato Excel

la integración por cada uno de los empleados detallando todas las percepciones y deducciones.

"Anexo Nóm¡na".

Del procedimiento de revisión a la documentación e información presentada por la entidad, respecto

a las nóminas por cada uno de los periodos de pago y acumulada al 31 de diciembre de 2016, se

advirtió que la empleada C. Gloria Angélica Osuna Moreno, quien desempeñó el puesto de Directora

del Sistema para el Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Nava, Coahuila, percibió la

cantidad anual de $429,466.63 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS

SESENTA Y SEIS PESOS 3/100 M N.) por concepto de sueldo, compensación, horas extras, ahorro,

aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, dfas festivos, entre otras prestaciones, cuenta con lazos

consanguíneos al ser madre de la Presidenta Municipal de Nava, Coahuila, la Lic. Ana Gabriela

Fernández Osuna. Lo pagos antes mencionados se realizaron de la siguiente manera:

Nombra Depan.
COMPE

N
DIAS3

1

PRIVA SUELD TEXTR VACA
cl

AHO
MUNI

AHO
TRAB

AGUIN
TOTAL

OSUNA
MOREN

GLORIA
ANGÉLI

D. t. F.
MUNICIP 264,000,

00
5,600.

00
72,000.

00

8,400.
00

38,400
00

35,466. 429,466.

TOTAT
429,466.

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justificat¡va de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación presentó el oficio con número 25lRHl2O17 de fecha 30 de

agosto de 2017, mediante el cual manifestó lo siguiente:
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"Envió en medio magnético en formato Excel la integración por cada uno de los empleados
detallando todas las percepciones y deducciones; a efecto de verificar y comprobar los recursos

ejercidos en el año 2016"

Sin embargo, la entidad fiscalizada no justificó las erogaciones realizadas a la C. Gloria Angélica

Osuna Moreno, por la caniidad de $429,466.63 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL

CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 3/100 M.N.) como Directora del S¡stema para el

Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Nava, Coahuila, toda vez que tiene parentesco de
madre de la Presidenta Municipal y dicho puesto es honorífico. Ahora bien, si bien es cierto, el artfculo

127 Constitucional establece el derecho a la remuneración adecuada e irrenunciable, también cierto
es que el artículo dispone de manera general para los servidores públicos que desempeñen una
función, empleo, cargo o comisión, sin embargo, en el presente caso, la ley especial señala que el

cargo desempeñado tendrá el carácter de honorario. Por lo cual, el o los funcionarios responsables
de la administración del municipio de Nava, Coahuila, no debieron llevar a cabo el pago de la

remuneración a la C. Rita Olivia Quiroz López, toda vez que su cargo es el de "Presidenta Honorar¡a"
de la Junta de Gobierno del Sistema Integral para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio
de Nava, Coahuila.

De la misma forma, se puede advertir que la Lic. Ana Gabriela Fernández Osuna, Presidenta
Municipal de Nava, Coahuila, transgredió lo estipulado por el artlculo 52, fracción XVlll de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, toda
vez que la C. Gloria Angélica Osuna Moreno es su madre, y era su obligación salvaguardar la

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño
de su empleo, asf mismo, abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección,
nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de
cualquier servidor público, cuando tenga ¡nterés personal, familiar o de negocios, en el caso, o pueda

derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción Xlll de
dicho dispositivo.

Consecuentemente, se advierte que la ausencia de documentación justificativa de las erogaciones

realizadas, el o los funcionarios responsables conocieron de un riesgo razonable que ocasionarfa

una grave afectación al patrimonio y a los intereses legftimos del municipio por lo cual estas

conductas de acción o de omisión las cuales se hacen del conocimiento de esa representación social
para efecto de que lleve cabo la indagatoria correspondiente por considerarlas presuntamente

const¡tut¡vas de una conducta que deberá considerarse como delito.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables, con su conducta han

actualizado la figura tf pica de peculado, prevista y sancionada en el artfculo 195 del Código Penal

del Estado de Coahuila de Zaragoza, debido a que d¡spusieron de los recursos de la entidad

fiscalizada para proporcionar un claro beneficio a la C. Gloria Angélica Osuna Moreno, por la cantidad

de $429,466.63 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS

PESOS 3/100 M.N.), toda vez que es la madre de la Lic. Ana Gabriela Fernández Osuna, Presidenta

Municipal de Nava. Coahuila.
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De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho tuncionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos ptiblicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con Io dispuesto en el artfculo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aquí señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menos€bo en su patrimonio por la

cantidad de $429,466.63 (CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y

SEIS PESOS 3/100 M.N.) por pagos realizados indebidamente a ¡a mamá de la Presidenta Municipal

de la entidad fiscalizada, la C. Gloria Angélica Osuna Moreno. Los hechos señalados se llevaron a
cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, durante el ejercicio
fiscal del 2016.

NOVENO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a
la auditorfa número ASE-792-2017 denominada Servicios Personales, de la cuenta pública del

ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierle como conducta que pudiera

configurar un hecho ilfcito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
2253002CFA116O00002, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 17).

La observación antes mencionada. realizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la
comprobación y verificación de los recursos ejercidos por la entidad respecto al rubro de servicios
personales, por lo cual se solicitaron las nóminas por cada uno de los periodos de pago (catorcenal,
quincenal) y acumulada at 31 de diciembre de 2016 (normales, ordinarias, extraordinarias, de

honorarios asimilables, de pensiones y jubilaciones, eventuales, horas extraordinarias,

complementarios, especiales, estfmulos, entre otros).

Por lo anterior, se procedió a revisar la documentación e información enviada por la entidad,

consistente en las nóminas por cada uno de los periodos de pago (quincenal ) y acumulada al 31 de

diciembre de 20'16 con la integración por cada uno de los empleados donde se detallaban todas las

percepciones y deducciones, advirtiendo que no se realizaron las retenciones a los empleados por

concepto de cuoias obrero del lnstituto Mexicano de Seguridad Social, las cuales son pagadas del

presupuesto municipal sin proporcionar el fundamento legal y la partida presupuestal en la que se

apoyan para autorizar los pagos a cargo del municipio. AsÍ mismo, se pudo constatar que fue pagada

por el municipio la cantidad de 9114,387.70 (CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y

SIETE PESOS 70/100 M.N.) correspondiente a los meses de enero a julio del ejercicio fiscal 2016 y

el mes de diciembre del ejercicio fiscal 2015, como se detalla a continuación:
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MES FECHA DE PAGO CUOTA OBREROS
IMSS

DICIEMBRE 201 14t01t2016 't4.248.97

ENERO 2016 10t02t2016 14,275.91

FEERERO 2016 07 t03t2016 13.572.17

MARZO 2016 18¡0412016 14,455.43

ABRIL 2016 17t05t20'lB 14.001.02

MAYO 20'16 17t06t2016 '14,667.45

JUNTO 20'16 18t07 t2016 14,381 .21

Jt.,Lto 2016 17t10t2016 14,785.24

TOTAL 114,387.70

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación presentó el oficio número TMN/0132/2017 de fecha 31 de

agosto de 2017, suscrito por el Ing. Gerardo Alejandro Castillo Salas, Tesorero Municipal de Nava,

Coahuila, mediante el cual manifestó lo siguiente;

"Efectivamente no se realizan retenciones a empleados en cuanto se refiere a cuotas
obrero- IMSS. Se considerara para ejercicios flsca/es siguientes".

Derivado de lo anterior, la entidad fiscalizada incumplió con su obligación de realizar las retenciones

correspondientes para el pago a las instituciones de seguridad social, faltando a lo estipulado por el

artículo 286 fracción lV del Código Municipal para el Estado de Coahu¡la de Zaragoza, así mismo al

no proporcionar la documentación justificativa de su omisión, contravinieron a lo estipulado por los

artfculos 330 y 335 del Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,

dispositivos legales que establecen la obligaclón de los Municipios de conservar en su poder y a
disposición de la Auditoría Superior del Estado, la documentación original, justificativa y

comprobator¡a de los reg¡stros contables y de las operaciones financieras efectuadas.

De igual manera, la ausencia de documentac¡ón justificativa referente a la abstención por parte de

la entidad fiscalizada, de retener a sus empleados la cuota correspondiente al Instituto Mexicano del

Seguro Social, debiendo asi cubrir dicho pago del patrimonio de la entidad fiscalizada por la cantidad

de $114,387.70 (CIENTO CATORCE MILTRESCIENTOS OCHENTAY SIETE PESOS 70/100 M.N.)

creando un menoscabo en la Hacienda Pública Municipal, se determina que el o los funcionarios

encargados de la administración de la entidad fiscalizada han actualizado la figura tfpica de peculado,

prevista y sancionada en el artfculo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda

vez que de los hechos citados se presume que dichos servidores públicos otorgaron un benef¡c¡o

claro a los empleados de la entidad fiscalizada, del recurso recibido en administración por razón de

su cargo, ocasionando así un daño al patrimonio del Municipio de Nava, Coahuila. Lo anterior, sin
perjuicio de otros delitos que pudieran configurarse.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al lng. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava. Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos
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de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artlculo 129, fracc¡ones lVy V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aoul señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $114,387.70 (CIENTO CATORCE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS

70/100 M.N.) por pagos realizados al Instituto Mexicano de Seguridad Social sin la debida retención

a los empleados correspondientes. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las

oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, durante el ejercicio fiscal 2016.

DÉCIMO.. Del documento mediante el cual se emite el pliego de observac¡ones relativo a la
auditoría número ASE-792-2017 denominada Servicios Personales, de la cuenta pública del ejercicio
fiscal 20'16, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un

hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
2253002CFA116000008, m¡sma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 18),

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solls Saucedo, auditor
adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la
comprobación y verif¡cación de los recursos ejercidos por la ent¡dad respecto al rubro de servic¡os
personales, por lo cual se solicitaron las nóminas por cada uno de los periodos de pago (catorcenal,
quincenal) y acumulada al 31 de diciembre de 2016 (normales, ordinarias, extraordinarias, de

honorarios asimilables, de pensiones y jubilaciones, eventuales, horas extraordinarias,
complementarios, especiales, estfmulos, entre otras).

Del procedimiento de revisión a la documentación e información presentada por la entidad, respecto

a las nóminas por cada uno de los periodos de pago y acumulada al 31 de diciembre de 2016, se

advirtió que el empleado C. Roberto Fernández Osuna, quien desempeñó el puesto de Director de
S¡stema Intermun¡c¡pal de Aguas y Saneamiento de Nava, Coahuila, percibió la cantidad anual de

5281,300.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por

concepto de sueldo, compensación, horas extras, ahorro, agu¡naldo, vacaciones , prima vacacional,

dfas festivos entre otras prestaciones, y cuenta con lazos consangulneos con la Presidenta Municipal
de Nava, Coahuila, la Lic. Ana Gabriela Fernández Osuna, quien es su hermana. Los pagos

mencionados se desglosan de la siguiente manera:
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Nombre Oepa
fl

COMPEN DtAS31 PRIVA SUELD
o

TEXTR vAcAcl AHO
MUNI

AHO
TRAB

AGUIN
AL

TOTAL

FERNAN
oEz
OSUNA
ROBERT
o

SIMA
144,000.0

0
3,600.0

0
3,600.0

0
72,000. 3,000 0

0
12,000.

00
5,400.

00
14,900.

00
22,800

00
281,300.

00

TOTAL 281,300.
00
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En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentaciÓn

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación presentó el oficio con número 251RH12017 de fecha 30 de

agosto de 2017, mediante el cual manifestó lo siguiente:

"Envió en medío magnético en formato Excel la integración por cada uno de los

empleados detallando fodas /as percepciones y deducciones; a efecto de verificar y
comprobar los recursos ejercidos en el año 2016"

Sin embargo, la entidad fiscalizada no justificó los pagos realizados al C. Roberto Fernández Osuna

por la cantidad de $281,300.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS

00/100 M.N.), toda vez que tiene relaciones consangufneas con la Presidenta Municipal de Nava,

Coahuila, la Lic. Ana Gabriela Fernández Osuna.

Derivado de lo anterior, se puede advertir que la Lic. Ana Gabriela Fernández Osuna, Presidenta

Municipal de Nava, Coahuila, transgredió lo estipulado por el artículo 52, fracción XVlll de la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila, toda

vez que el C. Roberto Fernández Osuna es su hermano, y era su obligación salvaguardar la

legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas en el desempeño

de su empleo, asf mismo, abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección,

nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, cese o sanción de

cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, familiar o de negocios, en el caso, o pueda

derivar alguna ventaja o beneficio para él o para las personas a las que se refiere la fracción Xlll de

dicho dispositivo.

De igual manera, se presume que el o los funcionarios responsables, con su conducta han

actualizado Ia figura típica de peculado, prevista y sancionada en el artículo 195 del Código Penal

del Estado de Coahuila de Zaragoza, debido a que dispusieron de los recursos de la entidad

fiscalizada, para proporcionar un claro beneficio al hermano de la Lic. Ana Gabriela Fernández

Osuna, Presidenta Municipal de Nava, Coahuila, el C. Roberto Fernández Osuna por la cantidad de

$281,300.00 (DOSCTENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava. Coahuila. momento de ocunidos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aquf señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la
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cantidad de $281,300.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100

M.N.) por pagos realizados indebidamente al hermano de la Presidenta Municipal de la entidad

fiscalizada. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia

Municipal de Nava, Coahuila, durante el ejercic¡o fiscal del 2016.

DÉCIMO PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditorfa número ASE-7937-2017 denominada Fondo para la Infraestructura Social

Municipal y de las Demarcaciones Terrrtoriales del Distrito Federal, de la cuenta pública del ejerc¡c¡o

fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un

hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observaciÓn

2212006C1A116O00021, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 19).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solis Saucedo, auditor
adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la
revisión del expediente unitario número 097-2016, relativo a " Electrificación en Privada Morelos 138

Entre Calle Uno y Dos Col. Venustiano Carranza" en el Municipio de Nava, Coahuila relativo al

contrato número MNC037/2016-0, se advirtió la falta de la siguiente documentac¡ón:

. Est¡maciones.
r Números generadores de obra.
. Croouis.
. Reporte fotográfico.

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior sol¡c¡tó diversa documentación
comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación no proporcionó documentación alguna para comprobar el

egreso por la cantidad de $106,164.42 (CIENTO SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL

PESOS 42i100 M.N.), con lo cual transgredió lo estipulado por los artfculos 330 y 335 del Código
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que

establecen la obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de la Auditorfa

Superior del Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros

contables y de las operaciones financieras efectuadas

Asi mismo, debido a que la entidad fiscalizada no proporcionó a esta Auditoria Superior la

documentación requerida, consistente en las estimaciones, números generadores de obra, croqu¡s
y reporte fotográfico correspondiente, se presume que el Municipio de Nava, Coahuila no observó lo
dispuesto por el artículo 54 párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados

Rev.00
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con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que señala que las

estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor de un

mes. El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los dos días naturales

sigurentes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que hubiere fijado la dependencia o

ent¡dad en el contrato, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago;

la residencia de obra para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo

no mayor de diez dfas naturales siguientes a su presentaciÓn.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava. Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artlculo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aquf señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de 9106,164.42 (CIENTO SEIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS 42lr00

M.N.). Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia

Municipal de Nava, Coahuila, el día 23 de agosto de 2016.

DÉCIMO SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditoria número ASE-7937-2017 denominada Fondo para la Infraesiructura Social

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, de la cuenta pública del ejercicio

fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un

hecho ilfcito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observac¡ón

2Z12OO6C:A116OOOO31, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 20).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo,

auditor adscrito a la Auditoria Especial de Cumptimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivÓ

de la revisión del expediente unitario número 094-2016, relativo a "ElectrificaciÓn de la Calle Luis

Cabrera entre Sebastián Lerdo de Tejada y Antonio de la Fuente Col. Plan de Ayala" en el municipio

de Nava, relativo al contrato N". MNCO45/2016-0; se advirtió la falta de: estimaciones, números

generadores de obra, croquis. Lo anterior, como se detalla a continuaciÓn:
Fecha No.

Cheoue
Descripción Abono

27110t2016 ,1 E SEBASTIAN LERDO DE

TEJAOAY ANTONIO DE LA FUENTE COL. PLAN DE AYALA DE CONTMTO MNCO45/2016'

o (solo cARGo DE LA CUENTA SANTANDER 2016 INF 65505396937) - SANTANDER 2016

tNF 65505396937

$109,SE7.86

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentaciÓn

comprobatoria y justif¡cativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,
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Coahuila, en la etapa de solventación proporcionó el oficio número, PMM12212017 de fecha 05 de

septiembre de 2017 mediante el cual proporcionó en copia simple la estimaciÓn, números

generadores y el croquis en el que se aprecia la "Electrif¡cación de la Calle Luis Cabrera entre

Sebastián Lerdo de Tejada y Antonio de la Fuente Col. Plan de Ayala" en el Municipio de Nava,

Coahuila, no obstante, no se puede corroborar la cantidad, medidas, ni calidad de los trabajos.

Derivado de lo anterior y debido a que la entidad fiscalizada no proporcionÓ a esta AuditorÍa Superior

la documentación necesaria para poder corroborar la cantidad, medidas y calidad de los trabajos,

por los trabajos realizados que derivaron en un egreso por parte de la entidad fiscalizada de

$109,987.86 (CtENTO NUEVE MtL NOVECTENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 86/100 M.N.), se

presume que el Municipio de Nava, Coahuila, no documentaron sus operaciones fnancieras, lo cual

transgrede a lo estipulado por los artfculos 287, 330 y 335 del Código Financiero para los Municipios

del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que establecen la obligación de las

entidades de conservar en su poder y a disposición de esta Auditorfa Superior la documentaciÓn

original comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, asf como que los pagos

correspondan a compromisos efectivamente devengados.

De los hechos mencionados anter¡ormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artfculo 129, fracciones lVy Vdel Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zangoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aquf señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionar¡os responsables de la

adm¡n¡stración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $109,987.86 (CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS

86/100 M.N.). Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia

Municipal de Nava, Coahuila, el día27 de octubre de 2016.

DÉCIMO TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditorfa número ASE-7937-2017 denominada Fondo para la lnfraestructura Social

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, de la cuenta pública del ejercicio

fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un

hecho itícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación

2212006C1A116O00039, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 21).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo,

auditor adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Munic¡pio de Nava, Coahuila, se derivÓ

de la rev¡sión flsica de la obra número 093-2016, relativo a " Electrificación de la Calle Belisario
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DomÍnguez entre Calle Diez y Nueve, colonia Venustiano Carranza" en el Municipio de Nava'

Coahuila, relativo al contrato N'. MNC023/2016-0; Se advirtió la cantidad de $264'587 95

(DOSCIENTOS SESENTAY CUATRO MILQUINIENTOS OCHENTAY SIETE PESOS 95/100 M.N')

por conceptos pagados con deficie

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitÓ diversa documentaciÓn

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación proporcionó el oficio número, PMM12212017 de fecha 05 de

septiembre de 2017 mediante el cual proporcionó un escrito por parte del contrat¡sta en el que hace

constar que al ser entregada la obra " Electrificación de la Calle Belisario Dominguez entre Calle Diez

y Nueve colonia Venustiano Carranza" en el Municipio de Nava, Coahuila, a la ComistÓn Federal de

Electricidad, esta dependencia hizo ajustes. No obstante, al momento de la visita, se constatÓ que

no se encontraba conectada la lfnea de energfa por tanto la obra no operaba, así mismo, no se

presentaron pruebas del correcto funcionamiento.

Derivado de lo anterior y debido a que la entidad fiscalizada no proporcionó a esta Auditoría Super¡or

la documentación necesaria para poder corroborar los trabajos realizados, por la cantidad de

$264,587.95 (DOSCTENTOS SESENTAy CUATRO MIL QUTNIENTOS OCHENTAY SIETE PESOS

Rev.00

CONCEPTOS CANTIDAD
o

VOLUMEN

UNIDAD
DE

MEDIOA

PRECIO
UNITARIO

IMPORTE

sunilrilstro e naGlacÉn de t¡ansformador de 10 Kva auto proteg¡do,

d¡sDositivo para transformador, separador S1T, conector de estribo, conector
perico, varilla de cobre de 3 mts, conector t¡era, alambre de cobre desnudo

calibre 4. conectores AC 504, conectores 2BS, cable forrado (1/0), ¡ncluye

Conexión de transformador y preparación para conectarse a linea aérea

existente de 33500 volts, construcción de puentes secundarios a lfnea
cri'ñ.1ári2 ñ^r ¡?tñ..tar

LOTE s'151,564.28 s151,564.28

Sumi¡itio e instalación de murete metálico gara cometida 220 monotásica
para alumbrado en calle Belisario Domínguez, ¡ncluye: Base soquet para

medic¡ón, gabinete de segur¡dad, inlerruptor 2x100 amp, conector' fotocelda
220 base oara fotocelda, tubo conduit roscado de 1-1/4, mufas 1-1/4' tubo

EMT 1-1/4, conector de yz, abrazade? omega de % asf como cable forrado
calibre 6 y calibre fonado calibre 8 para conex¡ón de la línea secundaria a

línea de alumbrado público eq!¡po y herram¡enta y todo Io necesarD para su

LOTE 1 $38,473.49 s38,473.49

LumiÁario marca Pnilips de 54 W Modelo: SVA-s4W'16LED4K'T-LE2-UNIV-
RCWCl OGY3

PA I513.82 $38,055.2S

SUBTOTAT $228,093.06 L

$36,494.9 |

TOTAL s264.587 95

Fecha No. Cheque DescriPción Abono

23t06t2016 1 ¡.TITICIPO OE SOY" ELECTRIFICACIÓN DE LA CALLE BELISAR¡O
Dor\.{lNGUEz CALLE DlEz Y NUEVE col. VENUsrlANo
CARRANZA, CONTRATO MNCO23/2016-O (SOLO CARGO DE LA

cUENTA SANTANDER 2016 INF 655053S6937) - SANTANDER 2016

tNF 6550s395937

$90,582.00

'11108/2016 1 @016-0 ELEcrRlFlcAcloN
OE tA CALLE BELISARIO OOMÍNGUEZ ENTRE CALLE DIEZ Y
NUEVE VENUSTIANO CARMNZA (SOLO CARGO DE LA CUENTA

SANTANDER 2016 INF 65505396S37) - SANTANDER 2016 INF

65505396937

$61,758.73

27t09t2016 1 ffiHrn¡ro MNco23/2016-o
ELECTRIFICACIÓN OE LA CALLE BELISARIO DOMINGUEZ

ENTRE CALLE DIEZ Y NUEVE VENUSTIANO CARMNZA (SOLO

CARGO OE LA CUENIA SANfANDER 2016 INF 6550s396937) -

SANTANDER 2016 INF 65505396937

s148,297 .77

Blvd. Los Fundadores 7269 (01. Ampl, Mirasiena C.P,25016 5altillo, (oah., México Teléfono: (844) 1i1 70 00 e:asecoahuila@ase(oahuila.gob.mx



_',

r PoDrR rEctsrATtvo- AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

95/100 M. N.), se presume que el Municipio de Nava, Coahuila no observÓ lo dispuesto por el artfculo

55, párrafo séptimo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que establece que tratándose de conceptos

pagados en los que el contratista no cumpla con las especificaciones y la calidad de los materiales,

instalaciones o los bienes de instalación permanente, especificaciones técnicas, volúmenes de obra

de los conceptos contratados o hubiera deficiencias respecto al proyecto ejecut¡vo, de construcc¡Ón

o arquitectónico, estará obligado a reponer de inmediato la totalidad de las deficiencias detectadas

y sustentadas por los órganos ejecutores, sin perjuicio de que al funcionario responsable de la
supervisión de los trabajos y/o quien hubiera autor¡zado el pago de d¡chos conceptos se le aplique

la sanción adminishativa que corresponda en los términos de la normatividad aplicable.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artfculo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aquf señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $264,s87.95 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y

SIETE PESOS 95/100 M.N ). Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas

de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, los dfas 23 de junio, 1 1 de agosto y 27 de septiembre

de 2016.

DÉCIMO CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditorla número ASE-7937-2017 denominada Fondo para la Infraestructura Social

Municipal y de las Demarcaciones Tenitoriales del Distrito Federal, de la cuenta pública del ejercicio

fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un

hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observaciÓn

2212006C1A116O00047, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 22).

La observación antes mencionada. realizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la

revisión del expediente unitario número 095-2016, relativo a "Electrificación en Eligio Ancona 208

entre Romero y Donato Guerra en la Col. Plan de Ayala" en el Municipio de Nava, Coahuila, relativo

al contrato número MNCO34/2016-0, se advirtió la cantidad de $110,388.00 (CIENTO DIEZ MIL

TRESCTENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00i 100 M.N.) por concepto de falta de estimaciones,

números generadores de obra, croquis y reporte fotográfico.
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Fecha No. Cheoue Abono

08/08/2016 1

ELECTRIFICACIÓN EN ELIGIO ANCONA 208 ENTRE MATIAS

ROMERO Y DONATO GUERRA EN LA COL. PLAN DE AYALA

coNTRATO MNC034/2016-0 (SOLO CARGO OE LA CUENTA
SANTANDER 2018 INF 65505396937) - SANTANoER 2016 INF

65505396937

$109,912.19

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo.cual, el Municipio de Nava'

Coahuila, en la etapa de solventación proporcionó el oficio número PM'11712017 de fecha 28 de

agosto de 2017 mediante el cual proporcionó copia simple de la estimaciÓn, números generadores

y el reporte fotográfico en el que se aprecia la construcción de la electrificación. No obstante, no se

aprecia la cantidad, medidas, ni calidad de los trabajos, por lo que se presume que el o los

funcionarios responsables de la administración de la entidad fiscalizada no documentaron sus

operaciones financieras, lo cual transgrede a lo estipulado por los artfculos 287, 330 y 335 del CÓdigo

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que

establecen la obligación de las entidades de conservar en su poder y a disposiciÓn de esta Auditorfa

Superior la documeniación original comprobatoria y justificativa de sus operaciones financieras, asl

como que los pagos correspondan a compromisos efectivamente devengados.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñÓ el cargo de Tesorero Municipal

de Nava. Coahuila. momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aquí señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $110,388.00 (CIENTO DIEZ MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100

M.N.) Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las ofic¡nas de Presidencia

Municipal de Nava, Coahuila, el dfa 08 de agosto de 2016.

DÉCIMO QUINTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditoría número ASE-7937-2017 denominada Fondo para la lnfraestructura Social

Municipal y de las Demarcaciones Territorlales del Distrito Federal, de la cuenta pública del ejercicio

fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un

hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación

2212006C1A116O00056, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 23).
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La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solis Saucedo, auditor

adscr¡to a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivÓ de la

revisión del expediente unitario número 098-2016, relativo a "Electrificación en Calle C 202 entre

Calle segunda y calle B Col. Granjas Las Villas del municipio de Nava, Coahuila" relativo al contrato

número MNC025/2016-O se advirtió la falta de: estrmaciones, números generadores de obra y

croouis. Lo anterior, como se detalla a continuación, por la cantidad de $188,670.25 (CIENTO

ocHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 251100 M.N.):
Fecha No. Cheoue Descr¡pción Abono

21t46t2016 ESTIMACIÓN UNICA OE LA OBRA ELECTRIFICACION EN CALLE
C 202 ENTRE SEGUNOA Y CALLE B. COL. GRANJAS LAS VILLAS

DEL MUNICIPIO OE NAVA CONTMTO MNCO25/2016-0 (SOLO

oARGO DE LA CUENTA SANTANDER 2016 INF 65505396937) -

SANTANDER 201 6 INF 65505396937

$188,670.2s

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación no proporcionó documentación alguna para comprobar el

egreso por la cantidad de $188,670.25 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA

PESOS 25l'100 M.N.), con lo cual transgredió lo estipulado por los artfculos 330 y 335 del Gódigo

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que

establecen la obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de la Auditoría

Superior del Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros

contables y de las operaciones financieras efectuadas

Así mismo, debido a que la entidad fiscalizada no proporcionó a esta Auditorfa Superior la

documentación requerida, consistente en las estimaciones, números generadores de obra y croquis

correspondiente, se presume que el Municipio de Nava, Coahuila no observó lo dispuesto por el

artÍculo 54, párrafo primero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que señala que las estimaciones de los

trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no mayor de un mes. El contratista

deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los dos dfas naturales siguientes a la fecha de

corte para el pago de las estimaciones que hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato,

acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago; la residencia de obra

para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de diez

días naturales siguientes a su presentac¡ón.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupueSto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artfculo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aqul señalados
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En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrlmon¡o por la

cantidad de $188,670.25 (CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS

25i 100 M.N.). Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia

Municipal de Nava, Coahuila, el día21 de junio de 2016.

OÉCIMO SEXTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditoría número ASE-7937-2017 denominada Fondo para la Infraestructura Social

Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, de la cuenta pública del ejercicio

fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como conducta que pudiera configurar un

hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observaciÓn

2212006C1A116O00061, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya

lugar (Anexo número 24).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivÓ de la

revisión del expediente unitario número 084-2016, relativo a "Ampliac¡ón y equipamiento de comedor

comunitario para adulto mayor en la Col Encino" en el municipio de Nava, Coahuila, referente al

contrato número MNCO26/2016-0, se advirtió la falta de números generadores de obra. Lo anterior,

como se detalla a continuación, por la cantidad de $319,708.0f fiRESCIENTOS DIECINUEVE MIL

SETECIENTOS OCHO PESOS O1i1OO M.N.).
Fecha No. Cheoue Oescripc¡ón Abono

19tA7t2016 1

30% DE ANTICIPO DE LA OBRA DE AMPLIACION Y
EOUIPAMIENTO DEL COMEDOR COMUNITARIO PARA AOUTTOS
MAYORES EN LA COL, ENCINO CONTRATO MNCO26/2016.0
(SOLO CARGO OE LA CUENTA SANTANDER 2016 INF
6550s39693 - SANÍANDER 2016 INF 65505396937

$96,327.58

02v09/2016 1

AMPLIACIÓN Y EOiJIPAMIENTO DE COMEDOR COMUNITARIO
EN COL.ENCINO CONTRATO MNCO26/2016 (SOLO CARGO DE LA
cUENTA SANTANDER 2016 INF 6s505396937) - SANTANOER 2016
tNF 655053S6937

s223,380 43

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentaciÓn

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación no proporcionó documentac¡ón alguna para comprobar el

egreso por la cantidad de $319,708.01 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHO

PESOS 01/1OO M.N.), con lo cual transgredió lo estipulado por los artfculos 330 y 335 del Código

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que

establecen la obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de la Auditoria

Superior del Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros

contables y de las operaciones financieras efectuadas

Asf mismo, debido a que la entidad fiscalizada no proporcionó a esta Auditoría Superior la

documentación requerida, consistente en los números generadores de obra, se presume que el

Municipio de Nava, Coahuila no observó lo dispuesto por el artículo 54 párrafo primero de la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza,

dispositivo legal que señala que las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular
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con una periodicidad no mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra

dentro de los dos dfas naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimac¡ones que

hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato, acompañadas de la documentaciÓn que

acredite la procedencia de su pago; la residencia de obra para realizar la revisiÓn y autorizaciÓn de

las est¡maciones contará con un plazo no mayor de diez días naturales siguientes a su presentaciÓn.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñÓ el cargo de Tesorero Municipal

de Nava. Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar ioda m¡n¡stración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artfculo 129, fracciones lV y V del CÓdigo Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aquí señalados

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $3,|9,708.01 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 0l/100

M.N.). Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia

Municipal de Nava, Coahuila, el dia 19 de julio y 02 de septiembre de 2016

DÉCIMO SÉpTlMO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditorfa número ASE-7952-2017 denominada Programa de Inversión Pública Capítulo

6000, de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte

como conducta que pudiera configurar un hecho ilfcito, los elementos del tipo penal que se describen

en la cédula de observación 2275006C1A1 16000008, m¡sma que se anexa a la presente para los

efectos legales a que haya lugar (Anexo número 25).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solfs Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la

revisión ffsica de la obra número 061-20'16, relativo a "suministro e instalaciÓn de lámparas LED,

postes y brazos para la plaza Manuel Villarreal Col. Bosque de Rfo Escondido en el municipio de

Nava" referente al contrato número MNCOO9/2016-Ose advirtió la cantidad de $178,814.00 (CIENTO

SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00i100 M.N.) por conceptos pagados

no eiecutados. Lo anterior se detalla a continuac¡Ón:
Concepto Unidad Cantidad Precio

Un¡tario
rmpone

Luminaria labricada en fundic¡ón de alumin¡o equipada co¡ sistema LED de
última generac¡ón de 127 LPW en 57 watts con 7,300 lumenes, vida útil de
50O,0OO hrs, temperaturá de color hasta 4,000'K, un CRI de 80, MVOLT
MOD. Barcelona

PZA 10 $10,600.00 $106,000.00

Poste serial actual marca FIAMMA modelo KL 1400/4.5-5M trans¡c¡ón KL I

tubo de acero recto circular de alta resistenc¡a mecánica con placa para
ánclaie de ácero de 10 5/8' X 1 0 5/8' v 3/8' de esoesor altura 5 mts

PZA 5 $7,760 00 s38,800.00

Brazo de perlll reclangular de 2K3'-'ll8' espesor en tubo redondo de 2'
recubrim¡enlo con piniura en polvo de resinas poliéster apl¡cado
electrostáticamente y posteriormente termo curado con 0% de
desprendimiento del recubrimiento

PZA s2,950.00 $9,350.00
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Fecha No Cheoue Descripción Abono

1o-mar-16 1

AñnCtpo DEL s0% DE LA oBRA suMtNtsrRo E lNsrALAcloN DE

LAMPARAS LED, POSTES Y BRAZOS PARA LA PLAZA MANUEL
vILLARREAL COL. BOSQUES CONTRATO MNC009/2016-0 (SOLO

CARGO DE LA CUENTA SANTANDER 65-50415843-7 MPIO. NAVA)
- SANTANDER 65.50415843.7 MPIO. NAVA

$ 383,293.00

20-may-16 cH.5323

ESTIMACIÓN ÚNICA SUMINISTRO E INSTALACION DE TAMPAMS
LED, POSTE Y BRAZOS PARA LA PLAZA MANUEL VILLARREAL
COL, BOSQUES DE RIO ESCONDIDO OEL MUNICIPIO NAVA
coNTMTo MNcoog/2016.0 (GENERACIÓN OEL CHEOUE5323DE
LA CUENTA SANTANDER 65-50415843-7 MPIO. NAVA)

$ 379,988.75

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentaciÓn

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación no proporcionó documentación alguna para comprobar y

jusiificar los pagos realizados por la cantidad de $178,814.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL

OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 00/100 M.N.) sin haberse ejecutado los trabajos

correspondientes, con lo cual transgredió lo estipulado por los articulos 330 y 335 del Código

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que

establecen la obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposición de la Auditorla
Superior del Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros

contables y de las operaciones financieras efectuadas.

Así mismo, se puede advert¡r que el contratista fue omiso en realizar el reintegro a la entidad

fiscalizada por la cantidad de $178,814.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS

CATORCE PESOS 00/100 M.N.), pago que se le realizó sin haberse ejecutado los trabajos, de la

misma manera, el o los funcionarios responsables de la administración de la entidad fiscalizada no

realizaron acto alguno para recibir el reintegro del pago en exceso más sus debidos intereses, por

parte del contratista.

En relación con lo anter¡or, se presume que el Municipio de Nava, Coahuila no observó lo dispuesto

por el artfculo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que establece que tratándose de

pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en

exceso más los intereses correspond ientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos

se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días

naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente Ias cantidades a

disposición de la dependencia o entidad.

De igual manera, la omisión por parte de la entidad fiscalizada de realizar el cobro al contratista por

la cantidad de $178,814.00 (CIENTO SETENTAY OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS

OO/1OO M.N.) por conceptos pagados no ejecutado, presume que le fue otorgado un beneficio claro

al contratista, toda vez que aun y ten¡endo la obligación de reintegrar el pago en exceso, no lo hizo
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y el o los funcionarios responsables de la administración de la entidad fiscalizada no realizaron el

debido procedimiento para asegurarse que dicha cantidad fuese devuelta a la Hacienda Pública

Municipal, con lo cual se determina que el o los funcionarios encargados de la administración de la

entidad fiscalizada utilizaron recursos para un fin dist¡nto al autorizado, por lo que dichos funcionarios

han actualizado la figura tf pica de peculado, prevista y sancionada en el artf culo 195 del CÓdigo

Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que

dichos servidores públicos dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en

administración por razón de su cargo, ocasionando asf un daño al patrimonio del Municipio de Nava,

Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que pudieran configurarse.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públ¡cos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza, Lo anterior sin perju¡cio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aquf señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $178,814.00 (CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS

00/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados. Los hechos señalados se llevaron a cabo
presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, los días 10 de marzo y

20 de mayo de 2016.

DÉclMO OCTAVO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditorfa número ASE-7952-2017 denominada Programa de Inversión Pública Capftulo

6000, de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte

como conducta que pudiera configurar un hecho ilfcito, los elementos del tipo penal que se describen

en Ia cédula de observación 2275006C1A1 16000016, misma que se anexa a la presente para los

efectos legales a que haya lugar (Anexo número 26).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo, auditor
adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la
revisión flsica de la obra número 078-2016, relativo a "Rehabilitación de palenque del estadio

municipal de Nava, Coahuila" en el municip¡o de Nava, relativo al e¡ntrato número MNC003/2016-0,
se advirtió la cantidad de $36,676.93 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS
PESOS 93/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados

Rev,00

.N.) por
Concepto Unidad Cantidad Precio

Unitario
lmporte

Suministro y co ocación de lámina acanalada localizada en la cubierta del
edificio. Incluye: Corte con dlsco, recuperación de mater¡alde retko,
limpieza de Ia superl¡cie y acarreo del material a los depósitos asignados
oor la suDervisión

M2 62.61 s505.00 $31 ,618.05

SUBTOTAL s31,618.0s
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$5 058.89
TOTAL $36,676.S3

Fecha No. Cheque Descripc¡ón Abono

29-ene- 16 ANTICIPO REHABILITACIÓN DE FALENOUE DEL ESTADIO
MUNICIPAL DE NAVA COAHUILA 213.503.85

13-abr-16 1 REHÁB¡LrrActóN DE PALENQUE DEL EsrADlo MUNIcIPAL oE
NAVA COAHUILA 495.108.06

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitÓ diversa documentaciÓn

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación proporcionó el oficio número PM11512017 de fecha 28 de

agosto de 2017 mediante el cual presentó un escrito por parte del contratista argumentando que la

volumetrfa instalada corresponde a la contratada, sin embargo, no proporcionó la documentación

comprobatoria y justificativa que soporte su dicho, por lo que se presume que la entidad fiscalizada

realizó pagos por la cantidad de $36,676.93 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y

SEIS PESOS 93/100 M.N.) sin haberse ejecutado los trabajos correspondientes, con lo cual

transgredió lo estipulado por los articulos 330 y 335 del Código Financiero para los Municipios del

Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivos legales que establecen la obligación de los Municipios

de conseryar en su poder y a disposición de la Auditoria Superior del Estado, la documentación

original, justificativa y comprobatoria de los registros contables y de las operaciones financieras

efectuadas

Asf mismo, se puede advertir que el contratista fue omiso en ¡ealizar el reintegro a la entidad

fiscalizada por la cantidad de $36,676.93 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS

PESOS 93/100 M.N.), pago que se le realizó sin haberse ejecutado los trabajos, de la misma manera,

el o los funcionarios resoonsables de la administración de la entidad fiscalizada no realizaron acto

alguno para recibir el reintegro del pago en exceso más sus debidos intereses, por parte del

contratista.

En relación con lo anterior, se presume que el Municipio de Nava, Coahuila no observó lo dispuesto
por el articulo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispos¡tivo legal que establece que tratándose de

pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en

exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos

se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por dfas

naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de la dependencia o entidad.

De igual manera, la omisión por parte de la entidad fiscalizada de realizar el cobro al contratista por

la cantidad de $36,676.93 (TREINTAY SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 93/100

M.N.) por conceptos pagados no ejecutado, presume que le fue otorgado un beneficio claro al

contratista, toda vez que aun y teniendo la obligación de reintegrar el pago en exceso, no lo hizo y

el o los funcionarios resDonsables de la administración de la entidad fiscalizada no realizaron el

debido procedimiento para asegurarse que dicha cantidad fuese devuelta a la Hacienda Pública

Municipal, con lo cual se determina que el o los funcionarios encargados de la administración de la
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entldad fiscalizada utilizaron recursos para un fin distinto al autorizado, por lo que dichos funcionarios

han actualizado la figura tlpica de peculado, prevista y sancionada en el artículo 195 del CÓdigo

penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que

dichos servidores públicos dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en

administración por razón de su cargo, ocasionando asl un daño al patrimonio del Municipio de Nava,

Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que pudieran configurarse.

De los hechos mencionados anter¡ormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Cast¡llo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñÓ el cargo de Tesorero Municipal

de Nava. Coahuila. momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

distintos a los aouf señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $36,676.93 (TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 93/100

M.N.) por conceptos pagados no ejecutados. Los hechos señalados se llevaron a cabo

oresuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila' los días 10 de mazo y

20 de mayo de 2016.

DÉCIMO NOVENO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones

relativo a la auditorfa número ASE-7952-2017 denominada Programa de Inversión PÚblica Capítulo

6000, de la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte

como conducta que pudiera configurar un hecho ilfcito, los elementos del tipo penal que se describen

en la cédula de observación 2275006C1A1 16000021, misma que se anexa a la presente para los

efectos legales a que haya lugar (Anexo número 27).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solís Saucedo, auditor

adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó de la

revlsión ffsica de la obra número 077-2016, relativo a "Rehabilitación de plaza principal del municipio

de Nava" en el municipio de Nava, relativo al contrato N". MNC008/2016-0, se advirtió la cantidad

de $372,796.16 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS

16/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados.

Rev.00

Concepto Un¡dad Cantidad Precio
Unitario

rmpone

Suministro de lum¡nario Modelo S¡glo XIX con capacidad de 30 LED marca
oDlN HlsToRlc. Ópt¡ma d¡stribución lumínica con lP 66.
Caraclerlst¡cas Luminar¡o fabricado en tund¡ción de aluminio Iiga A-3003 y
rechazado de alum¡nio liga 1200 anon¡zado. Altura:63.5 cm ancho: 47 cm
terminado en pintura en polvo poliéster, anti gratlti, fes¡stente a los rayos
UV, aplicada mediante proceso electrostát¡co y horneada, d¡sponible en
varios colo¡és-

9Za 16 s8,528.00 $136.448.00

Sum¡nistro de poste modelo Santiago punta de poste marca OOIN
HISTORIC. Completamente equipado y listo para instalarse. Incluye lo
siou¡ente: Número de cetálooo: '1350R

pza 16 $9,978.00 9159,648.00
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Fecha No. Cheaue Abono

02-mar-16 1

---- 
3O'/" AI''TICIPO DE LA OBRA REHABILITACIÓN DE PLAZA

PRINCIPAL. CONTRATO MNCOOE/201 6-O
5942,464 .7'l

02JUn-16 1
ESii[,rAclóNl-FEHABttrrAcióñ DÉ PLAZA PRINcIPAL oEL

MUNICIPIO OE NAVA COAHUILA, CONTMTQ MNC008/2016-0
$1,360,728 21

11-ago-16 1
REHlBrLrrAclóñ DE PLAZÁ PR|NCIPAL DEL MUNlclPlo DE

NAVA COAHUILA
$824,814.E1

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior sol¡c¡tÓ d¡versa documentaciÓn

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación no proporcionó documentación alguna, por lo que se presume

que la entidad fiscalizada realizó pagos por la cantidad de $372,796.16 (TRESCIENTOS SETENTA
y Dos MtL sETECTENTOS NOVENTA Y SEtS PESOS 16/100 M.N.) sin haberse ejecutado los

trabajos correspondientes, con lo cual transgredió lo estipulado por los artfculos 330 y 335 del Código

Financ¡ero para los Mun¡c¡pios del Estado de Coahuila de Zaragoza, d¡spositivos Iegales que

establecen la obligación de los Municipios de conservar en su poder y a disposiciÓn de la Auditorla

Superior del Estado, la documentación original, justificativa y comprobatoria de los registros

contables y de las operaciones financieras efectuadas

Asf mismo, se puede advertir que el contratista fue omiso en realizar el reintegro a la entidad

fiscalizada por la cantidad de $372,796.16 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y SEIS PESOS 16/100 M,N.), pago que se le realizó sin haberse ejecutado los trabajos,

de la misma manera, el o los funcionarios responsables de la administraciÓn de la entidad fiscalizada

no realizaron acto alguno para rec¡bir el reintegro del pago en exceso más sus debidos intereses,

por parte del contratista.

En relación con lo anterior, se presume que el Municipio de Nava, Coahuila no observÓ lo dispuesto

por el artículo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo legal que establece que tratándose de

pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en

exceso más los intereses conespondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los cargos

se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días

naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de la dependencia o entidad.

Rev.00

Diseño clásico ideal para centros históricos, plazas, parqu€s y avenldas'
que responde a las necesidades y ex¡gencias delos amb¡entes urbanos
Patentes: Base redonda: 17849
Características: 4 a 6 mts de altura, fabricada en caña de acero recta
circular, base redonda: fabricada en fundición de aluminio liga 3003

terminada con pintura electrostática termo curada, acabado en p¡ntura en
polvo de resinas poliéster, anti grafiti, resistente a los rayos UV aplicada
r¡edianle oroceso electfostático v horneada
s|lmiñiiio e lnitatación de módulo pafa ampliación de iluminaciÓn, incluye
material mano de obra, cambio de 30 a 90 watts y todo lo necesar¡o para la
coneclá eiecución de los trabaios

pza 16 $1580.00 $25,280 00

SUBTOTAL $321.376.00
s51,420.00

TOTAL $372,796 16
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De igual manera, la omisión por parte de la entidad fiscalizada de realizar el cobro al contratista por

la cantidad de $372,796.16 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y

SEIS PESOS 16/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutado, presume que le fue otorgado un

beneficio claro al contratista, toda vez que aun y teniendo la obligación de reintegrar el pago en

exceso, no lo hizo y el o los funcionarios responsables de la administración de la entidad fiscalizada

no realizaron el debido procedimiento para asegurarse que dicha cantidad fuese devuelta a la

Hacienda Pública Municipal, con lo cual se determina que el o los funcionarios encargados de la

administración de la entidad fiscalizada utilizaron recursos para un fin distinto al autorizado, por Io
que dichos funcionarios han actualizado la figura tlpica de peculado, prevista y sancionada en el

artfculo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila deZaragoza, toda vez que de los hechos

citados se presume que dichos servidores públicos dispusieron en benef¡cio propio o ajeno del

recurso recibido en administración por razón de su cargo, ocasionando asf un daño al patrimonio del

Municipio de Nava, Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que pudieran configurarse.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conform¡dad con lo dispuesto en el artfculo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

dist¡ntos a los aqul señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la

administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patrimonio por la

cantidad de $372,796.16 (TRESCIENTOS SETENTAY DOS MIL SETECIENTOS NOVENTAY SEIS

PESOS 16/100 M.N.) por conceptos pagados no ejecutados. Los hechos señalados se llevaron a
cabo presuntamente en las oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, los dias 10 de

mazo y 20 de mayo de 2016.

UGÉSIMO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-7952-2017 denominada Programa de Inversión Pública Capftulo 6000, de

la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, del Municipio de Nava, Coahuila, se advierte como

conducta que pudiera configurar un hecho ilícito, los elementos del tipo penal que se describen en

la cédula de observación 2275006C1A1 16000054, misma que se anexa a la presente para los

efectos legales a que haya lugar (Anexo número 28).

La observación antes mencionada, realizada por el L.C. Francisco Javier Solfs Saucedo,

auditor adscrito a la Auditoria Especial de Cumplimiento, al Municipio de Nava, Coahuila, se derivó

de la revisión ffsica de la obra número 099-2016, relativo a'Pavimentación de la calle J¡ménez,

Rayón, 5 de febrero. 16 de septiembre, Rosales Venustiano Car¡anza y Rosales Centro" en el

municipio de Nava, referente al contrato número MNC046/2016-O, se advirtió la cantidad de

$372,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N)por concepto de

Rev.00 A-'
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penalización por atraso de obra ya que, según la Cláusula Décima Octava, párrafo tercero indica lo

siguiente:

"Si 'EL CONTRATISTA" no concluye la obra en la fecha señalada como pena

convencional deberá cubrir a "EL M|JNIC\P\O", la cantidad equivalente al 2 (DOS) AL

MTLLAR por cada día de atraso sobre el importe total del Contrato sin exceder del 10%

del mismo, incluyendo convenios modificatorios por aumentos y disminuciones de /as

cantidades de trabaio."

Lo anterior como se detalla a continuación:

2 al millar 0ías de atraso Toial del contralo inc. Pena convenc¡onal 10% del monto contratado

.oo2 127 $3 720.000.00 $944,880.00 $372,000.00

Fecha No Cheque Descripc¡ón Abono

16- dic-16 1

PARTE 1 OE ANTICIPO OEL 30% DE CONTRATO MNCO46/2016.0
RELATIVO A LOS TMBAJO DE PAVIMENTACION DE LA CALLE
JIMENEZ, RAYÓN, 5 DE FEBRERO, 16 DE SEPTIEMBRE,
ROSALES, V. CARRANZA Y ROSALES CENTRO EN LA
LOCALIDAD DEL MUNICIPIO DE NAVA, COAH

$ 785,000.00

31-may-16 1

PARTE 2 TOTAL DE ANTICIPO OEL 30% DE CONTRATO
MNCO46/2016.0 RELATIVO A LOS TMBAJO OE PAVIMENTACIÓN
DE LA CALLE JIMÉNEZ, RAYON, 5 OE FEBRERO, 16 DE
SEPTIEMBRE, ROSALES, V, CARRANZA Y ROSALES CENTRO EN

LA LOCALTDAO DEL MUNTCIPIO DE NAVA, COAH. (SOLO CARGO
DE LA CUENTA SANTANDER 65506122692 HIDRO PAV 2016)

s 331,000.00

3'1-may-16 1

ESTIMACION 1 DEL CONTMTO MNCO46/2O16.0 RELATIVO A
LoS TMBAJoS DE PAVIMENTACIÓN DE LA CALLE JIMENEZ,
RAYÓN , 5 oE FEBRERO, 16 SEPT, ROSALES, V. CARRANZA Y
ROSALES CENTRO EN LA LOCALIOAD NAVA (SOLO CARGO DE
LA CUENTA SANTANDER 65506122692 HIDRO PAV 2016)

$ 495 622.97

En razón de lo anterior, este órgano técnico de fiscalización superior solicitó diversa documentación

comprobatoria y justificativa de las operaciones realizadas, en virtud de lo cual, el Municipio de Nava,

Coahuila, en la etapa de solventación proporcionó el oficio número 14112017 mediante el que

argumenta la ausencia de pago por parte de la Secretarfa de Finanzas, sin embargo, carece de

soporte documental, así como la validación y autorización de los responsables del Departamento de

Desarrollo Social del Municioio de Nava. Coahuila.

En relación con lo anterior, se presume que el Municipio de Nava, Coahuila, no observó lo dispuesto

lo dispuesto por el artfculo 46 Bis, párrafo primero y segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas, dispositivo legal que establece que las penas convencionales se

aplicarán por atraso en la ejecución de los trabajos por causas imputables a los contrat¡stas,

determinadas únicamente en función del importe de los trabajos no ejecutados en la fecha pactada

en el contrato para la conclusión total de las obras, Asimismo, se podrá pactar que las penas

convencionales se aplicarán por atraso en el cumplimiento de las fechas criticas establecidas en el

programa de ejecución general de los trabajos. En ningún caso las penas convencionales podrán

ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantfa de cumplimiento.
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De igual manera, la omisión por parte de la entidad fiscalizada de realizar el cobro al contratista por

la cantidad de $372,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/'100 M.N ) por

conceptos de penalización por atraso de obra, con lo cual se determina que el o los funcionarios

encargados de la administración de la entidad fiscalizada dejaron de recibir el dinero correspondiente

a las penalidades que se debieron de cobrar, por lo que dichos funcionarios han actual¡zado la figura

tlpica de peculado, prevista y sancionada en el artfculo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que dichos servidores públicos

otorgaron un claro beneficio al contratista, ocasionando asf un daño al patrimonio del Municipio de

Nava, Coahuila. Lo anterior, sin perjuicio de otros delitos que pudieran configurarse.

De los hechos mencionados anteriormente se señala como presunto responsable al Ing. Gerardo

Alejandro Castillo Salas, quien durante el ejercicio 2016, desempeñó el cargo de Tesorero Municipal

de Nava, Coahuila, momento de ocurridos los hechos. Lo anter¡or, en virtud de que dicho funcionario

fue el responsable de vigilar y documentar toda ministración de fondos públicos y efectuar los pagos

de salarios, gastos y demás erogaciones conforme al presupuesto de egresos aprobado, de

conformidad con lo dispuesto en el artf culo 129, fracciones lV y V del Código Municipal para el Estado

de Coahuila de Zaragoza. Lo anterior sin perjuicio de que pudieran desprenderse responsables

d¡st¡ntos a los aquÍ señalados.

En razón de lo anterior podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la
administración del Municipio de Nava, Coahuila, ocasionaron un menoscabo en su patr¡monio por la

cantidad de $372,000.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto

de penalizaciones no cobradas, Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las

oficinas de Presidencia Municipal de Nava, Coahuila, los dfas 31 de mayo y 16 de diciembre de 2016,

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstancias de

tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que conf¡guraron una conducta delictiva según

han sido conocidos por esta Auditorfa Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y

revisión a la cuenta pública del ejercicio 2016, del municipio de Nava, Coahuila. Lo anteriormente

expuesto, se encuentra previsto por el artfculo 58, párrafo segundo de la Ley de Procuración de

Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Así mismo, para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos mencionados en

la presenie denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han

conocido, con la salvedad de que, en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comisión de otras

conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el caso de
que esa Representación Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la autoridad

invest¡gadora federal, remita copia certificada de la indagatoria al Ministerio Público de la Federación
para efecto de su conocimiento e investigación respectivas, lo anter¡or para los efectos legales a que

haya lugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas constitutivas del delito descritas en la presente denuncia
y/o querella se tomaron en consideración acordó con lo señalado por el Código Penal del Estado de
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Coahuifa de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 2016. Lo anteriormente señalado, sin

perjuiclo de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones

determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila deZaragoza, publicado en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de 2Q'17 .

DILIGENCIAS MINIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones testimoniales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o servidores públicos

munic¡pales y/o particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atención al uso,

gestión, administración y custodia tanto de recursos públicos como de información y/o

documentación que forme parte de la cuenta pública.

2. Peritaje contable, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escrito de

denuncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al pakimonio del municipio de

Nava. Coahuila. con motivo de los hechos denunciados.

3. Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o del municipio de Nava, Coahuila, la documentac¡ón
yio información necesaria para realizar las investigaciones tendientes a acreditar el cuerpo del delito
y la probable responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos materia de la denuncia, sin
perjuicio de ofrecer de mi representada la documentación y/o información que asf se est¡me
conveniente para el efecto respectivo de acuerdo a los hechos expuestos.

4. Documental vÍa informe, consistente en que esa autoridad requiera al municipio de Nava,

Coahuila, el documento que contenga la información, med¡ante la cual se pueda determinar el

nombre, cargo, departamento o área, asf como las funciones de los servidores públ¡cos que

integraron la adminiskación de la entidad durante el ejercicio 2016, para efecto de corroborar quiénes

tenían la responsabilidad de vigilar, administrar y ejercitar las acciones correspondientes para

salvaguardar los recursos priblicos de la entidad.

5. Las demás diligencias que esa Representación Social estime conveniente para demostrar los
hechos denunciados y acreditar la probable responsabilidad de quienes intervinieron en su comisión.

REPARACIÓN DEL DAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 103, 116, 121 y demás relativos del Código
Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 131,338 y 339 del Código Nacional de
Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artfculo segundo y tercero
transitorio de este ordenamiento, en relación con el artlculo cuarto transitorio del Código de
Procedimientos Penales del Estado de Goahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo como COADYUVANTE DEL
MINISTERIO PÚBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación del daño a favor de la
hacienda pública del municipio de Nava, Coahuila, autorizando a efecto de lo anterior a los

LICENCIADOS LUIS CARLOS GARCíA GIL Y/O MAGALY MÉNDEZ SOL|S Y/O JESÚS ISRAEL
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BRIONES RIVAS Y/O GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA
ALMANZA SAMANIEGO Y/O RICARDO MARTÍNEZ ÁVIU YIO JESÚS CHRISTIAN MEDINA

PÉREZ, Y/o JULIA soFíA SAUCEDO SÁNCHEZ Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO

PINALES con el objeto de que se les de la intervención legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de

que la administración pública municipal, por conducto de los funcionarios públicos competentes,

manifieste lo que a su interés legal convenga, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila,

atentamente solicito:

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de

QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los DELITOS
QUE RESULTEN en perjuicio de la hacienda pública del municipio de Nava, Coahuila.

SEGUNDO. Se inicie la ¡ntegrac¡ón de la averiguación previa penal y se exima del deber de
ratificar la presente denuncia y/o querella, de conformidad con el artículo 59, segundo párrafo de la
Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario
público en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarios para acreditar
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad por los ilfcitos que se acrediten cometidos por las
personas a qu¡enes les resulte responsabilidad.

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social,
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor de la hacienda pública del municipio
de Nava, Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el presente

documento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)

tuvieron intervención en los hechos denunc¡ados, se turne la presente indagatoria al Agente del
Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal

correspondiente.

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a'17 de diciembre de 2018

[t,.,o Pi"q¿
LIC. ADRIÁN NARRO PÉREZ

APODERADO JURIDlCO DE LA
AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO

FISCALIA ESPECfALIZADA

EN DETIIOS POR HECHOS

DE CORRUPCJÓi]

\r.;O h ¡ rl (D.. lr t
I

J .'-- U",.1*

fL"q '.,' F- - '. erL,.,t,o 1 .-.,.t,¡..¡

51

*'*Etx5-*

Blvd. Los Fund¿dores 7269 (ol. Ampl. Mirasiena (.P 25016 5altillo, (oah,, México Teléfono: (844) 171 70 00 e:asecoahuila@asecoahuila,q0b.mx


